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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dificultades nacidas de la aplicación délos 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1901 y 13 de Octubre 
último, hacen necesario que se puntualice y determi
ne de un modo categórico Ja situación y disposiciones 
aplicables & los funciona río»' qu e aprestan sus'serviéíos 
en laÁMrecciÓn general fie Prisiones, y  & 'tal propósito 
responde el adjunto proyecto de decreto, qué tongo el 
honor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid Í2 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

V ■’

REAL DECRETO

Artículo 1.° Queda derogado el art. 1.° del Real de
creto de 27 de Mayo de 1901.

Los actuales funcionarios de la Dirección general 
no formarán parte del Cuerpo especial de Prisiones.

Art. 2.° Quedan sin efecto las denominaciones que 
á los cargos que desempeñan los funcionarios de la Di
rección fueron dadas al refundirse con el expresado 
Cuerpo. En lo sucesivo tendrán las administrativas co
rrespondientes á los sueldos que les están asignados.

ért. 3.° Las plazas de la Dirección general de Prl-, 
siones se proveerán con arreglo á las disposiciones que 
rigen para los demás funcionarios de la Administra
ción general del Estado.

Art. 4.° Quedan subsistentes las disposiciones conte
nidas en los artículos 2.° y 6.° del Real decreto de 13 
de Octubre dé 1902, y derogadas las restantes del mis
mo Real decreto, así como las demás quese opongan á 
lo establecido en el presenté.

Dado'en Palacio ádoce de Febrero de mil nove
cientos tres. j,

ALFONSO
B1 Minintrod» Graci» 7 JofUelv, „

Eduardo Dato.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Después de las escrupulosas investigacio
nes practicadas á raíz del siniestro, no fué posible abri- 
gar'esperanza, algüna acefrea dé la stíérto:déi crudero 
de primerasclase ReibaRegeñte, que salió de Tánger'eí' 
día 10 de !MarZo deJlR95.

En su donsecuencia, el Gobierno de V. M./lamen

tando, con la Nación entera, la pérdida dé tan hermoso 
barco, y lo que valía más, la vida de sus valientes tri- 
pulantés, Iodecfáró naufragado, y esta triste declara
ción se publicó por Real orden de 8 de Abril de 1895 en 
la G aceta  de Madbid del día 9 del mismo mes.

Partiendo, pues, de esta declaración de naufragio, 
y considerando que el tiempo transcurrido desde enton
ces, es más que suficiente pára coírqbprar aquella tre- 

menfia desgracia nacional, el Ministro que suscribe <s- 
tima .qúe/nó debe demorarSepór mástiéfiipo lafnsCíip- 

;ción del fallecimiento de lbs náúfragos ’dél Reina, R e - 
fin te en el Registro civil, ;á én'de qiie las relaciones 
jurídicas qüese derivan'de tán infausto acontecimiento, 
puedan legalizarse debidamente.

Mas como quiera que las disposiciones que rigen en 
esta materia son inadecuadas á la singularidad de este 
caso, tengo la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, en el cual se dic
tan reglas especiales que, inspirándose én los precep
tos de la ley ‘del Registro civil y de su reglamento, 
tienden á facilitar la referida inscripción, sin grava
men alguno para los interesados, pero con las garan- 

, tías convenientes para asegurar la identificación de los 
, náufragos y  las solemnidades-de les asientos, á la ma - 
ñera que en otros casos extraordinarios se dictaron tam
bién reglas particulares, como sucedió con los torre- 
motos*de Andalucía y la inundación de Consuegra.

Madrid 12 de Febrero de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P.>de V. M.,
Kdnardollato.

REAL DECRETO

En atención á lo propuesto por el Ministro de Gra
cia y Justicia, y de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° La inscripción de fallecimiento de los 

náufragos del crucero de primera clase Reina Regente, 
se practicará en el Registró civil del Juzgado munici
pal de sus respectivos domicilios, transcribiendo el co
rrespondiente certificado expedido .por las Autoridades 
de Marina, en el que se haga constar que el individuo 
de que se, trata formaba parte de la dotación de dicho 
crucero, que éste Salió de Tánger el día 10 de Marzo 
de 1895, y que se le ha considerado -naufragado por 
Real orden de 8 de Abril del mismo año, publicada en 
la G aceta  del siguiente dia.

En el mismo certificado'Se exprésárán, si es posible, 
las,circunstancias siguientes:

1.a El nombre, apellido, edad, naturaleza, profesión 
Ú oficio y domicilio, del difunto y su cónyuge  ̂si estaba 
cásado. . , . .. . ; ‘
i''2.a *É1 nomlge, ^apellido,, domicilio j  profesión de 

sus padres, si legalmente pudiesen ser designados, ma
nifestándose si viven ó no, y de los hijos que hubieren 
tenido. , ,

3> SÍ el difunto ha dejado ó no testamento, y en 
caso afirmativo, la fecha, pueblo,y Notaría en que lo 
haya otorgado.

Art. El certificado de que se trata en el artículo 
anterior se expedirá enpapel de ofioio,, estará exento 
del pago de toda clase de derechos y comprenderá á 
un solo individuo.

Art. 3.® Podrán solicitar la transcripción de este 
documento en el Registro civil los individuos de la fa
milia del náufrago y cualquier otro interesado, por si ó
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por medio de mandatario, aunque el mandato sea ver
bal. También pueden solicitar dicha transcripción las 
Autoridades de Marina y el Ministerio fiscal en su caso.

Art. 4.° En la transcripción se expresarán por este 
orden:

1.° El lugar, hora, dis, mes y año en que se veri
fique.

2.° El n¡ mbre y apellido del funcionario encargado 
del Registro y el del Secretario.

3.° Los nombres y apellidos, edad, estado, natura
leza, profesión ú oficio y domioiiio del solicitante, y de 
los dos testigos que intervengan en el acto de la trans
cripción.

4.° La presentación del certificado á que se refiere 
el art. ].° para su transcripción con arreglo al presente 
decreto, y copia literal de dicho documento.

5.° Expresión de quedar archivado en el Registro, 
con indicación del número del legajo de la Sección 
correspondiente.

Art. 5.® Al pie del certificado que ha de quedar ar
chivado se pondrá una nota en ¡a forma siguiente: 
Transcrito este certificado en el Registro civil de,mi
cargo, libro , folio , núm , de la Sección de
defunciones. (Fecha y firma del Juez y Secretario y 
sello del Juzgado.!

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
31 Ministro de Grada y Justicia,

Eduardo Dato.

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar 

ticulo 6.® del Real decreto de 29 de Octubre de 1900; i!
S. M. el Rut (Q. D. G.) ha tenido é  bien nombrar á 

D. José P. de Moragas y Saiz para él Registro de la 
propiedad de Segorbe, de tercera clase, qus ha sido el 
primero que ha quedado vacante, después de haber so
licitado su reingreso en la carrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes; Dios guarde AY. I. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de ía pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la 
propiedad de Atienza, de cuarta clase, en el territorio 
de la Audiencia de Madrid, por haber sido nombrado 
para el de Brihuega el electo D. Francisco Marco 
Buelta;

S. M. el Rby (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 303.déla ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 
263 de su reglamento, ha tenido á bien nombrar para 
el expresado Registro de la propiedad á D. Joaquín Ji
ménez Cabronero, que sirve el de Aliaga, y resulta el 
más antiguo de los que acudieron al concurso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma - 
drid 10 de Febrero de 1903.

E. DATO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Juan Fagés y Yirglü Catedrático numerario de 
frTifcUma química de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, con el haber anual de 4.500 pesetas 
y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLBNDE8ALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar* en virtud de concurso, á la cátedra de Histo

ria natural y Fisiología é Higiene del Instituto de Reus, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada 
y 1.000 por razón de quinquenios; á D. Gregorio Mon
tesinos y López de Casas, actual Catedrático numerario 
de Agricultura y Técnica agrtóbla éindustrial del Ins
tituto de Teruel.

De Real orden lo digo AY. I. parasn conocimiento 
y demás efectos. Dios ghiarde á: V. I; inuchos años. 
Madrid 3 de Febrero dc l903.

: MllLLLENDESALiZAR
Sr. Subsecretario de eéte MÍsisterío.

Méritos y servicios de D. Gregorio 'Montesinos y López 
de Casas.

Licenciado en Ciencias físico químicas.
Catedrático numerario de Agricultura, en virtud de opo

sición y Real orden de 13 de Mayo de 1892.
: Catedrático numerario de Histeria natural, en virtud de
concurso y Real orden de 21 de Agesto de 1895.

Catedrático numerario de Agricultura y Técnica agricola ’ 
é industriar en virtud de concurso, por Real orden de 5 de 
Agosto de 1902.

limo. Sr.: S. M. el B ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Geo
grafía descriptiva y general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal del Instituto, de 
Soria, con el sueldo anual de 4.000 pésetes, 3.000 de 
eatraday 1.000 por razón de quinquenios, á D. Luis Pé
rez Cruzado, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Luis Pérez Cruzado.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Auxiliar de la Secéión de Letras, en virtud de oposición, 

del Instituto de Bilbao.
Catedrático numerario de Geografía é Historia, eu virtud 

de concurso y Real orden de 25 de Junio de 1891, del Instituto 
de Figueras.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Latín 
leí Instituto de Pontevedra, con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, á D. José Albiñana Mompó, actual Cate
drático numerario de igual asignatura del Instituto de 
Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Albiñana y Mompó.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor en la misma Facultad.

^Catedrático numerario de Latín del Instituto de Reus, en 
virtud de oposición y Real orden de 26 de Mayo de 1902.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Latín 
del Instituto de Segovia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. José Albiñana y Mompó, actual Catedrá
tico numerario de igual asignatura del Instituto de 
Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Albiñana y Mompó.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Latín en virtud de oposición y 

Real orden de 26 de Mayo de 1902 del Instituto de Reus.

limo. Sr.: S. M, el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso y oído el Consejo de 
Instrucción pública, Profesor numerario de Dibujo geo
métrico de !,a Escuela superior de Artes é Industrias de

Madrid á D. Felipe Mario López y Blanco, actual Pro
fesor de la de Barcelona, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, ó sean 3.000 de entrada, 1.000 por razón de re
sidencia y 1.000 por los ascensos de antigüedad que le 
han sido reconocidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Felipe Mario López y Blanco.

Profesor numerario de Dibujo linear y de adorno de la Es
cuela de Artes é Industrias (antes de Bellas Artes) de Barce
lona, en virtud de oposición, por Real orden de 30 de Marzo 
de 1892.

Desde 10 de Majo del citado año, en que tomó posesión, 
ha dirigido la clase de Dibujo, hasta que en la nueva organi

zación de las Escuelas de Artes é Industrias,:establecida por 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, faé destinado por Real or
den de 25 de Febreíro á la dase de Aritmética y Geometría.

Secretario de la Escuela á propuesta de la Junta de Profe
sores desde 31 de Diciembre de 1892 hasta la fecha.

Ha desempeñado durante varios cursos completos la asig
natura de Cortes de piedra y Nociones de construcción, y ha 
dado en la misma Escuela conferencias para obreros y leccio
nes de Geometría descriptiva, Perspectiva y sombras.

Durante el tiempo en que ha tenido á su cargo la clase de 
Aritmética y Geometría ha dirigido además una Sección de 
Dibujo geométrico.

Es Bachiller por el Ir stituto de San Isidro de Madrid y 
Arquitecto por la Escuela Superior de la misma capital. 

j Tiene aprobadas varias asignaturas de la Facultad de 
Ciencias, y el primer ejercicio para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras públicas.

En la Exposición general de Bellas Artes de Barcelona 
de 1894 obtuvo premio extraordinario por un proyecto ar
quitectónico, que fué adquirido con destino al Museo munici
pal de dicha ciudad.

Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de Madrid de 1895, Sección de Arquitectura.

Segundo premio en el concurso público celebrado en Mayo 
de 1901 por la Sociedad Círculo de recreo de Valladolid, por 
él proyecto de decoración interior del nuevo edificio para Ja 
misma.

Propuesto para el ascenso extraordinario de 500 pesetas 
de sueldo, establecido en el art. 30 del reglamento orgánico 
de la Epcuela de Artes é Industrias para premiar á les Profe
sores que más se hayan distinguido por su celo y acierto en 
la enseñanza.

Autor de un tratado de Ejercicios de delincación, utilizado 
para la enseñanza en varios establecimientos oficiales y par
ticulares, entre ellos la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona.

Ha sido Vocal del Jurado de admisión y del de recompen
sas de la Exposición general de Bellas Artes de Barcelona 
en 1896; y en 1900, Director de uno de los cuatro grupos obre 
ros que por cuenta del Estado visitaron la Exposición gene
ral de París.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por D. Valen

tín Escolar y D. Luis Menéndez, Presidente y Secreta
rio respectivamente del «Colegio Pericial Mercanti As - 
turiana» de Gijón, en solicitud de que se conceda á di
cha Asociación carácter oficial:

Visto el reglamento de la misma que á dicha ins
tancia acompaña:

Resultando que los fines que se propone el referido 
Colegio son: propagar los conocimientos mercantiles, 
estudiar las cuestiones económico-financieras y admi
nistrativas, estrechar los lazos de unión entre la clase 
de Peritos mercantiles de España, y defender, hacién
dolo efectivo, el ejercicio de las atribuciones que tienen 
ó pueden tener concedidas por las leyes á los Profeso
res y Peritos mercantiles:

Considerando que estos fines son beneficiosos para 
los intereses generales de la provincia de Gijón, y que 
pueden influir particularmente en el desarrollo mer
cantil de la misma; y

Considerando, por último, que será conveniente en 
muchos casos conocer lá opinión del mencionado Cole
gio en asuntos de Índole tal que se hallen dentro de la 
especial esfera de los conocimientos de sus asociados;

8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
carácter de Corporación oficial al Colegio Pericial Mer
cantil Asturiano, establecido en Gijón; debiendo enten
derse que dicha concesión no supone derecho ni obli
gación á subvención alguna por parte del Estado, el 

i cual, en beneficio de los intereses generales y cuando
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lo estime oportuno, podrá ntilíxMle recabando informe 
y opinión en asuntos de su especialidad. 

De Real orden lo digo & V. 8. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1903.

VA.DILLO
Sr. Jefe de la Sección de Industria y Comercio.

ADMINSITRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Estado'del 31 de Enero de 1903.
Caja

Peeetaa'
DEBE ____

Existencia en 31 de Diciembre:
En c/c del Banco de España  24.590

Idem íd.: En Caja , 1.480*35
 — " 2b.98&W

Suscripción mensual de S. M; el 
Rey (Q. D. G.). . . . . .  i ¿ . 1.250

Idem íd. de SS. A A.. RR. los Serení 
simos Sres. Príncipes de Asturias. 400

Idem íd. de S. A.R.la Berma. Sra. In
fanta Doña Isabel 250

Idem íd. del Casino de Madrid. . . . . .  250
Idem íd. de la Gran Peña................ 125
Idem íd. del Excmo. Sr. Marqués de

Urquijo............ . .........................  250
Cobrado de suscripciones particu

lares.............................................  5.106*85
 —  7.631*85

Idem de donatiyos....................................     132

33.744*60

HABER

Pagado en el Depósito de mendigos:
comidas y gastos.......................... 291*70

Idem por socorros en metálico á 74
mendigos.......................................  395*80

Idem al Asilo de Ancianos de Cara- 
bancÜel, por estancias de 98 men
digos en Diciembre.  .....................  2.256*50

Idem al de la Divina Pastora, estan
cia de dos niñas en Diciembre y 
Enero .  ........................................ 100

 ------ 3.044
Idem por personal de oficinas...............................  1.117*47
Existencia en 31 de Enero: En c/c del

Banco de España..........................  26.000
Idem íd.: En Caja...............................  3.523*13

 :------ 29.523*13

33.744*60

Socarros distribuidos.

Pagado Pagado TOTAIi
hasta el SI en pagado en 81 
Diciembre. E nero. Enero.

CONCEPTOS _  _  '

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico: adom icilio.... 35.946*70 395*80 36.342*50
En íd.: en el Depósito de men

digos..    107.631*80 » 107.631*80
En comidas: en el íd. íd . . . .  19.844*09 162'% 20.006*34
En ropas: en el íd. íd   4.059*76 2 4.061*76
Viajes á sus pueblos: en el íd. 

íd e m ....  6.311*63 » 6.311*63

T o t a l e s .    173.793*98 560*05 174.354*03

Asilo de Santa Cristina..... 221.80025 > 221.800*25
Idem de El Pardo  67.564 » 67.564
Idem de la Divina Pastora .. 1.950 100 2.050
Idem del Buen Consejo...... 17.023 > 17.023
Idem de AUcianos de Cara-

banchel...........................  85.526 2.256*50 87.782*50
Idem de PP. Salesianos  773*25 > 773*25
Tienda-Asilo, calle de Olid. . 4.997*06 » 4.997*06

T o t a l e s ...............  399.633*56 2.356*50 401.990*06

Pesetas.

Suscripción mensual.

Sumaba el 31 de Dicembre de 1902. ..... 11.655*21
¿¿te#.* En 8 suscripciones...  .........       12*5(1

S im a ..............   11.667*71
Bafae: En 69 suscripciones. ...........................  180*15

Importa la suscrijócidk el 3 f  de Murar^ v v  

—  f  ••• ■ d m í 0 ó 3 t í * . . . \ . , .v’. a . v . J 1 A 8 7 * 5 6 í

Donativos. ”

SiMabán el 3 í de Di¿tetnbre de 1902;. . .  264 655*94

AUMENTOS

Endíl d<mitivoS?V^ . . . . .  • - v .y .. . , .  *, 176W

264 826*44;

Madrid 31 de Enero de l903; =  El Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B.°=Asociación Matritense de Caridad.—El Director, 
G. Gajíndez.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Direccion general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Negociado 1.°

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Ibi, Sax, Crevillente (ppr desisti
miento de D. J. María Sastre) y-Carc»gente (por defunción 
de D. C. Matoses), que corresponden á los distritos notariales 
de Jijona, Villena, Elche y Alcira respectivamente, las cuales 
se han de proveer como comprendidas en el turno establecido 
en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la  Ga c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

Se halla vacante el Registró de la propiedad de Aliaga, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solicitén, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Febrero de 1903. =E1 Director general  ̂Juan 
de la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Madridejoe, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Madrid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 22 de Diciembre de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga- 
g e t a .

Madrid 7 de Febrero de l903.=El Director general, Juan de 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de AMadéU, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de! 
Albacete; con flaúza de l.OOÓ pesetas, Cuya provisión debe ha
cerse por concurso entré los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto én el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

1 LoS espitantes elevarán sus solicitudes ál Gobierno, por 
conducto deísta Dirección general, déntro del improrrogable 
término de cuarentá díás naturales, contados desdé él si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
ceta.

Madrid 7 de Éebrcro*de 19Q3.=E1 Director, genera], Juan de 
la Cierva Peñafiel.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Medina de 
Aragón, de cuarta clase, én el distrito de la Audiencia terri
torial de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concursó? entre los Registradores que lo so
liciten, según |b dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y eh la regla 2.a del 268 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogar 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación dé esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 7 deFobrero de l903.^=El Director general, Juan di 
1% Cierva Peñafiel. 1

se  > - ■ =*•
Se halla vacahte el Registro de la propiedad de Potes, de 

cuarta ^ fee í ém el ídistrito dé la Audiencia territorial de 
Burgos, cón fianza de 1.000 poetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto éh| el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
"regla 3.a del 263 del reglamentó para su ejecución, y Real de
cretó de 22de Piclembré de 1902.
.... Los aspirantes elevarán sué; solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
bles término de éuiurenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación dé ésta convocatoria en la Ga
c e t a .  ;

Madrid 7 de febrero dél903¿=:El Director general, Juan de 
lá Cierva Peñafiel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estadio.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Mayo de 1899 con los 
números 200.772 de entrada y 61.941 de registro, correspon
diente al constituido á nombre de D. Juan Bautista Moriano 
y Martín para garantir el cargo de Depositario de fondos pro  ̂
vincialés de Sevilla, y á disposición de la Diputación provin* 
cial de dicha capital, é importante 25.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que ló presente en ésta 
Dirección general; en la inteligencia deque están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de 
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 9 de Octubre de 19Ó2,=E1 Director general, J. dé 
Oya. X—277

Dirección general de l a Deuda pública 
Sección 2.a—Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible 
del 4 por 100 del concepto de Propios, núm. 1.682, de pese
tas 53 339*58 de capital, emitida en 10 de Septiembre de 1883 
á favor del Ayuntamiento de G&lvarruli (Logroño), se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta 
Dirección general ó en la. Delegación de Hacienda de dicha 
provincia en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la referida provincia; en la inteligencia que de 
no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y orden del Poder‘ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

Madrid 31 de Enero de 1903.=E1 Subdirector segundo, 
Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Director general. Monares.

X—278

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones A la cátedra de Física y  Quími

ca , vacante en el Instituto de Castellón, y  las qno 
puedan ser agregadas.

Los señores opositores á lá mencionada cátedra se servi
rán presentarás el día $  de Marzo próximo, á las dos déla 
tarde, en la Facultad de Farmacia de esta Corte, cátedra de 
Química biológica, para dar comienzo á los ejercicios.

Cohforme á lo dispuesto en el art. 22 del reglamento de 
l l  de Agosto de 1901, se previene á los señores opositores 
que el cuestionario de temas que han de servir para los ejer
cicios estará expuesto en la Secretaría del Tribunal, en dicha 
Fapultad, y á partir del día 26 del actual, todos los días, de 
nueve de la mañana á dos de la tarde.

Los opositores deberán' presentar en dicho día ante el TrL 
bunal las Memorias y programas y los documentos necesa
rios para acreditar que reúnen las condiciones exigidas por 
la convocatoria.

Le que se anuncia para general conocimiento.
- MadrfÓ Jféfeiéro de 1903, =E1 Pr*stdente del Tribu
nal, José Rodríguez Carraeido.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de les titules de la Deuda amortizabfe al A p o r  VOO; que résá tan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridades
7  denuncias hechas ante la dunta Sindical, conforme á los artículos 5 5 9  y 5 6 5  del C/odlgo de Conerolo.
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en que se publició en Bolsa 
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15 91.976 > > Juzgado del Hospicio. . . . . . .  •. 22 Mayo 1886.....___ _

18 20.027 > > > Jozgado de Vitoria........................... .......................... 21 Diciembre 1886........ y

30 y 92.775 > Juzgado de Santander........................................ ......... 13 Abril 1889.............. . y

33 74.169
74.170 
TM 171

y > > y Juzgado del Este ..................... ................  • . . . . • . . .• . . 21 Agosto 1889............ y
> > y Idem......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. y

74.172 > > y Idem. . . . . . .  j-«. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. y

39 77.340 > > y J uzgado del Este....................................................... . 29 Mayo 189L.............. y

40 y y 39.144 > y Juzgado del Este.......................................................... 15 Julio 1891................ y

41 27.800 > y » y Juzgado de Aréyalo .................................................... 15 Septiembre 1891....... y
y > > 22.597 Idem.......................................................... . ........... Idem............................ y1

44i > 6.110 > > y Juzgado del Hospital, de Barcelona............................. 12 Agosto 1892............. y

45] , > 61.353 > y Juzgado de guardia........ ........................................ 9 Enero 1893...... ......... y
.

49 f 145.062 > > > y Juzgado del Congreso*........................................... 8 Junio 1893................ y
145.063 > > > y Idem............................................................ ............. Idem........................... y
145.064 > y > y Idem......................... * ....... .......... ........ .................. Idem ......................... y

50 95 473 > > > y Juzgado de Santander.................. ............................... 11 Noviembre 1893........
95.474
95.475
95.476

> > > y Idem. ........ ................ ........ .................. ............... Idem. ••••.................. y
y > y Idem... *................ ............................ ..........  . .. Idem. .......................... y
> > > y Idem........................................................ ................ Idem........................... y

95.477 > > > y Idem....................................... .................................. Idem.........................
95.478 > y Idem. ......................................................................... Idem..... ........ .. y
95.479 > > > y Idem.......................................................................... Idem... ..................... y
95.480 > > > y Idem....................................... .................................. Idem.......... ............. y
95.481 > > y y Idem............................. .. Idem............................ y

> > 83.262 » y Idem............. ............................................................ • •.• Idem. .............................. y
y > 83 263 > y Idem.....................*.......................................••••••.. Idem............................ y
y > 83.264 > y Idem.................................... ................ . Idem.............. y
> » 83.265 > y Idem .........................••........................ Idem ........................ ! y
> > 83.266 > y Idem. ..................................... ............. ..................... Idem.............. y

59 60.608 > > > y Juzgado de Vitoria •••••••••*• • 4 Mayó 1894.............. .
y 65.981 > > y Idem. .................................. . Idem.
y 92.217

>
> > y Idem................ •••••••■..................... . Idem....................... .. y

y 8.522 
62 524

y Idem. ................................ . Idem......... ............. . •
y > > y Idem............ ..................... ....................... . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .
y > 62.525 y Idem. .......................... . . . . * . . ........* . . • Idem........................... y

53 107.512 i y » Juzgado del Congreso*.. . . 14 Míayo 1894. . . ........... > !;
107.513 i > > y Idem. ................... . Idem.........
107 514 > > > y Idem. Idem........................... >
107.515 » y > y Idem....... ................................................................... Idem............................
107.516 y > y Idem....... ........ ................ ........................................ Idem. ................
107.517 > > > y Idem. • .......... .................. . . . . . Idem......... .
107.518 > > y Idem. ............. ............... .......................................... Idem.......................
107.519 > > > y Idem. ................... .......................... ......................... Id em ...........................
107.520 > » y y Idem............................ ......................... Idem. ........................ .
107.521 > > y y Idem......................................... ................................ Idem*..................
107,522 > » y y Idem....................................................................... Idem. ............................
107 524 > > y y Idem............................................... ................... Idem. ••••••••.......... . ... ._̂i .. ir

56 11.208 y y y y Juzgado de Gijdn ................ ...................................... 9 Octubre 1895.............
12.223 > » y y Idem................................................. Idem*.......................... y
12.224 » > y y Idem. ........... ..................... ............. ........................ Idem* ........................
80.061 > > t y Idem.. ...................... ................................................ Idem.......................... y
80.062 > > y y Idem............ .................... ........................ Idem*............. .

> 71.630 y y > Idem. * ........ ................................... .................. . •.. • Idem*................. y -
y 9.315 y y Id em ............................ . . . .  ............ Idem.

59 90.615
90.616
90.617
90.618

>
>
*
>

>
»
>
>

y
i
y
y

: y 
y

\ y;i »

J uzgado de la Universidad........................4¿..
Idem. .........»....... .»*.*.......,. *..’..............
Idem................«..............«. i.....,..........
Idem.......................v....... • ..............................................

24 Abril 1896* . . . . . . . . . .
Idem.. •'».,*•*■» • ».. • •»• 
Idem. . . . . .  . . *... . . . .
Idem.............. ............

m > > > y k 21.699 16 Septiembre 1896..... 1 >

61 63.620
90.446

>
>

>
>

y
y

y
y

Juzgado de la,Plaza, d e - V a l l a d o l i d : . ^ ^ ¿ . . .  
Idem.............. ............. ............................................

26 Octubre 1896* *.
Idem....................... . , y

» > 86.974 y . > Idem............... ........................................................... Idem. • • • ... .• ........

68 ‘ i y 85.941 y v y JuzgadodeSantander.; . . . v. i. * .V.. . í . . . . . . . . 7 Febrero 18 98 .:.......
---------------------------:■! y—4-"" ■"

y
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69

S E R I E S TRIBUNAL n /- :

qne acuerda la retención 6 interesados que hacen la denuncia 
; L;, < ante la Junta Sindictd. • r. f~ ¡

U 'vJ ¡ Ü f c Ó í l A 1 ‘ '
•n que se publicó en Bo’sa 

f j.|4^fetqn«i^ ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A B C í:m m

. 1 -. ■. -

145
145.354

>
>

, , 1 ! ,• 
: »
♦ ’ j - s r ^ x ¡íhzgádfó¡ fié la Inclusa . . . . . . . .  . . ,  • . . .  1.

¥(téh) , *' vhilik- í,! •avioui. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .
táW ayqtééé ..: ••. .V. i'.
lUClUi

70
i

i

T i

dii.

:r :

I 2

77.153
77.154
77.155
77.156 

116.453

>
»  ' < 
> < 
> /

y

>

91:778
■>

> ■- ■
y-
y
y
y

y
y

! y
i >
| jj .̂;

86*740 
92 401 
92 402 i 
92:403 L 

102 753 
102.754

>
■ ■■" y -v; 

>

y  i ■... y..;, y.
,M .. , r ,y Al

....  y
y

r;,̂ ,nv; \\
rríe-ó! 

. . . »  1 ;

y : -• ¿
• y ■

y
y

\ y

.. -

y ^
, v y  [ '

%fegh^hídétDrléáa^étái; í.:.lvV.'.9 JííiÜ. íi.J¿).íí.'’r¡
IdCm, * . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . .  . « 4
I l em. . . . . . í
Idém. ..................................i

. rldtJm. 0. *. •
Mém • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .* i i
ídem'iUSUti . , .. . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem. e á •' . w ' . . » . . . . . .  • •  ̂̂  á . •
Idem. ........................................................

K..K.>•••••••••*

»••••• • jt • • •. , , Ji]i

9 •* «•

17 Mayo 1898................
Idem. • á •
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . ...I.i. . _
Idem. . * v . . . . . . . . . .......
Idem.. . . . . . . . . . . . .  . . •.
Idem, v ». . . . . . . . . . . ' « « . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  •
Id tm .. . .  . . ••••

>
.. - , •

y
:  g- > 1;:: 

y 
y

:v’}. ■ p

y
y

i- < >  ac;> . ;j:

( Ilém. , é». . . . . .  . . . . . . .  . . . :  ̂. i. . f- • .j. V • 1
.• 90U*-, ••••••é** ?••••. *j* ,̂5 i •
^Idetn.. . . . . . . . . . . . . . . . . á * . . i » á .

• • • • * •<+ e • • • 
y • * • • ♦ • * •
• • t • « * • • •

Idem..,. .á * « .» '« « . « « * . . . .  
I d e m . ¿  . . .
Idem. - > . . . . . . . . . . . . . . . . .
. í ; v

16 159 < 
16 160 <
71.285 <
71.286 < 
71 287 <

^L288  ; : 
71.289 , 

. 71.290; I 
71 291 
7L.292 ; 
7 .293 
71.294 ^

' '"O' . »1
y
>
>
>

>
-. ,0

>
>
y
y

y, ,
. K  , t 

y
\ \ y
¡ f ' \ y
y : y..:.:-

y jm 
y ...i

■ > rV ikl 
>

.... >......
y

. , ,  ̂ ' J
. > üvh]i ]

c - , * ' í):

y iy] t::,.
I.1,...--., y  [ ’
r- :1 . : y ¡, o\ 

y 
>

>
iVj ‘-s

y

y

y

1
>..  ̂ - 

■ y
y ...

...y ' "

Juzgado de San Pablo, de Zaragoza. . . ¡ . 
Idem.. . . . » ' . i*.. . . . . . . . . . . . . . .  .',.1, i*»•
Idem. . . . . . .  jj-y;»i. ji.
Idem. .* • . . . .  . . .  . . . . . . '̂¡̂ íí .
ídem. . . . . . . « . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . '• .  •»..>«(..w ¡ .

: Idem ... %. .« 
I d e m . . . . . . . . . . . . . á - i » ...... *. »> • «.-ia.*v-̂ .i..
I d e m . . « . . . .  jb. . . . . . . . . . . . . . . .  *... . h * * . . .
Idem, . « * , . . . . .  . ;. . . . . . . . .  . .;« . e v*.. . .
Idem. .«'• f •

. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j»._....... *..*..
Idem. . . . . . . . . . . . » . . . . . . •¡.m ,• ,... • .• .i. •

•. . • • • •» 
. . . . . . . . . . .

í* 9 0 9 9 r.» • * • •
\m.f ^
• 9-99 9999 

1* • • • •
¡*.t . . . . . .,, . .. ..
ir * • * • •<.......

< 'I
30 Juqio 1899....... .
Idem. . . . . . . : . . . . .  *«....
Idem..........................
Idem. . . . . . . . . . . .  . . .
Idem*, á». * • i»|.. . . .  »■*.. *

tj- Idem.. •» . , ,  ......
Idem.. . . . . . . . . . . . . « » . . .

,,r; ldcm> ..<*,♦ ■»!_.»' * '• h;* •'•4.»"». • •• •». 
r Idem, pi. . . . .  . « . . .  •.
jldem.. . . . . . . . . . . .  . . .
Idem ,., •,, • ■ . . . . . . . . .  •

■ ■. Idem.á.. . . . . . . . .  ,> •..

; ; ' .■
*  : *

<•
■ í >

; .....' ....'
- ' y

...
* *

y  ■
: .....:..........  >

57 670 " 
57.671 ;

*
y

' \ ■ y  ‘ , '  *' 
• ^ [y y  [ I i

> ,V! 
»  .

, - y  , 

1;.»
Juzgado dé lá Inclusa .. . . . . . . . . . .  1 .|w.. . .  ^ .
Idéih. . . . . . . . . . . . . .  y «i.. . . .  .̂ *

28 Oiíubre 1899.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .i. v

i ? *  . •

7 3 > y 67 579 1 y 1. ¡,’ ' - y  • ' ' • Juzgado dé Sahtándér.. . . . . . . . . . . . . .I1. : . : . : ___ . . . . . . 4 Noviembre 1899....... , ; 1

74 y y
a

‘ i2‘ 9dX::
28.349

1c 1 y 
y

'O í ■ 1 1 1* ’
Juzgado de Pola de Siero . . . . . . . ...................... ........
Idem. ...  I ........ .1 ... '........ ........

29 Septiembre 1¿Q0 . ,V ..

-L. ___ .v • - l-
i; *  

y

77 > 95.666 y y y
V > ; i; j , \ . f j ! •' ! -1, , , ¡'| ¡ 1 j | ; /

Juzgado del Hospicio.......... ......... . . . . . .  .¡i........ ÍL.° Marzo 1901 y
■ . i.,..-., , '.. • ■ ' ■ ' v 'j-'"'

78

79

14 880 
68 336 f 
86,493 

> /

:; y ._ 
y
y . 
y

. y '
: y

' ' y ‘ ' c "  
37362

y ,
y

m u & / y ü

y L
' » 1

J ':  y " " r : 
»  •

.. Juagado de Palencia.
Idem. . . . . . . .  . . • • « . . « , • .  . . . . j» i. «í. ... . . . . . . . . .
Idem........: ..................... ................................................
Idem............................. ............. v , . . . . . . . ............;.

22 Marzo J901.............
|Idem, • . « .  
Idem.
Idem. ¿ ....... .

..i ■y ■ > V;.....t

!. i ;t'.-
y

...  y ' " ' " ' ' í ' g'
...... ' . y..... ^

46.559
*

%

90*379
>
y

*

87*577 
87 578

y * ,

y  ■
. : :

y,. y  ■
: . < - <- y - .

y

Juzgado de la Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . .  y.. . . . . .  • . . . . .
IdélÚ. . . . .  ... . . . . . . . . . . .  •« . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . .
I  iem. . . ¿ • . •_• . . •' « ..... a ViVf'i . . . . :. . .'. . . . .  ..'»" . . . . . .  . .
Idém. m . .'. . . . .  ... . . . .

26 Judio 1901. . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem. .  • .'.««t.. . . . . . . . . . .
jl-UwlUe .• • • • • • • • 9 9 9 9. 9 9 • •

í' »  
< >

y

80 68.920 y y ; y  ; y ~ Juzg&ao de Pamplona.---- . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .  .. 11 Febrero 1902 . . . .
■

y

R B S X J J M C S S I V

Según la presénte relación resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:
<• ¿ •' i.;.,

' ' • .; ‘ ........ ^  1 ..... ‘"’r —----C,-- ------ f-----
1

«■ . ■ ! iD D E

11.208 < 64.053 74.172 85.113 95.481 145.064

A ’ ■■ i, ¡;

i-
■ ■[ 

3.362 l  86.710 l 12.991 4.906
12.223 68 336 77.153 86:493

871:094
107.512 145.353 16 027 1 8.522 86.974 22.597 21.699

12.224 < 68.920 77.154 407.513 145 354 20,027 i 9.315 87.577 28.349 y
14.880 7L.285 77.155 90.446 107.514 y 24,264 26.477! 87.578 y ■ »
16.159 <? 71:286 , 77.156 90Í615 107.515 y 65.981 36.792 < 92.401 ' y ■ »
16 160 71.287 < 77.340 90 616 107.516 y 71.630 39.144 92.402 y ,■ »
27.800 « 71.288 80.061 90.617 107.517 ,, y 90.379 , 61.353 92 403 í »  •" y
42.047 « 71.289 | 80.062, 90.618 107.518 y 91.778 62.521 92 775 > y
42.048 < 71.290 85.105 95*473 107.519 , y ,.. 91,976 <62.525; 102.753 y y
46.559  ̂ 71.291 85.106 , 951474 107.520 92.217 67.579 102.754 A  . y
57.670 < 71.292 !. 85.107 , Í95.475 . 107.521 > 95,666 <83.262 y y y
57.671 ¿ 71 293 85 108 95.476 107.522 ^ . > y , ' 83.263 < »  ¿ y y
60:608 71.294 85109 95.477 107.524 y > 83.264 y y y
63.620 74.169 ! 85.110 95.478 116.453 y :■ ; y /, - : : l  ; 83.265; \ y y y
64.051 74.170 , 85.111 95.479 , 145.062 ,... y ¿ , .. . . . . . .  ' y i' t 83.266 1 > y y
64.052 74,171 85.112 95.480 145,063 y 85 941

1: ’
y

---- ---■— -------------  ", i , "' ...  —--—---—:----:—  ̂ ..., J 'H  • - —:-------------------------'■ '.f... " ----- ---------:-------- —..... ... -.. ........ i"

Cuya relación se remite al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Ob  ̂&s públicas para su. insercldn éh la G a c e t a  d e  M a d r íd , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de 
esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevenidos é^ los artículos 104, 547 y 560 d;<d Código, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885,

Madrid 2 de Entro de 1903.=E1 Secretario interino, R. M. Reig.£==V.0 B.°='p©r el Bíndico Presidente, F. Javier. de Astiz < :

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n iv e r s id a d  d e  [ 1 ^ re é | o i»a ^ [  ̂‘ g g r

FUClÜt&d ^  :: ^

CUESTIONARIO PARA 1AS OPOSICIONES DÍ^aVOÍ&NTE'
" DE ESCULTOR AkATÓKieO “  11 111

<:. > < ( * *  . .  ,  .  .  t  .  c .  ,  r í t  ,

1. Huesos lafgos, anchos, cortas y mixtos: ejemplos.
2. Eminencias y cavidades dé los huesos. ( "1
3. Caracteres generales de la^ vértebras. < - < c., *. 1 ■:>> ¡
4. Caracteres específicos de la primera, segunda y  sépti

ma vértebras cervicales.
, 5 .-  Corvaduras de la columna vertebral,. Mí , ^  ,t •

6^ ~ Jtstprnóm porciones de que consta," situación, dilección 
y  dimensiones. !

7f« Costillas: verdaderas, falsás y  flotantes.—Dire^éión.— 
Forma.—Número.

' ]  “8. Del tórax en généi»!.—Conformación.
.** '9./ Dúésoilíacoó innominado..
'-^^^d^uesosvaaero: $ ■& & & *+ - -

11. Pelvis masculina y pelvis femeni na, ,,
12. Desdripétóa de la cara anterior del h tieso frontal.13. Súp^ficé eáocraneal del hueso parietal. g g ;

, 14. Superficie eztérná del occipital.15;"A‘Dlscrípcíóíf de la éáruexterna de las porciones esca- mosá y mastoidea del hueso temporal.

16 ̂  Suturas de los huesos de las bóvedas del cráhejo. <
T7„ Esqueleto de la nariz. 1 n g r j *
18. Pómulos ó malares. J c
19. Maxilar superior: cara sigomático faciaL i «.

c c20fe. Maxilar inferior, según las edades. í} ^
,21. c Dientes; numero» dimensiones relativas ̂ dc ¡ l<j)S inci

sivos^ . ,  ,  ,  - ,  ,  -  ^  < c. ,  t ,  c c < .  : c .  .  ,  .  . ,  ! t  j ' í

2 2 ,  Cavidades orbitarias.—Su^contornoj su fondo.
23* < Diferencias sexuales 4e la<cabezá óseai < m í | ^

c c 24. c Dolicocéfalos. -^Braquicéfalos.-r-TMesatrcóMqs.—In
dices. , C , , o c *r , * C < , , c . , , C , c , < , , , c , c , JlífM | <5

, 25.,, Regiones del cráneo:, occipucio, sincipucio^ ñuca, sie
nes, frente. t . * . . o,,, «**,,.,'«*** * t < . . . . , ^ h í  f • «
« 26. w,'Clavícule^lorma^eUúaQión y conexionesi >í i ¡

27. Escápula ú omoplato. < <, , t ) i \
^  28. Del hueso húmero; extreinidad superior, cuellos ana
tómico y quirúrgico• —Bu conexión oon la  escápula. |

29. Canal de tonsión dél húméro. ̂ EimUeeiié^as de sú 
éxtrémidadinferior; * - ^ ^ ^ > - < • -  '/fi‘ •f- í | - l

30. Extremidad superioí del cúbito y del rádió.^Movi
mientos de la articulación del codo. ^ > {.

31. JPormas étterlo res del cófio. —Eminencias ósétjs ? í
33. Extremidadesinferiores de loghuesosdel anmbrKSo.í 

Movimiento de pronación y de supinación . >
33. Cambio. de forma Adel, anjetrtazq en, |a supinhpiftn y 

pronación.—ángúlo que íórma éí eje de la  mán^ :^ón el eje 
del antebrazov, ■Ci W J J . ; CV c - \

34. Esqueleto de la mano .-^Clasificación j húmero de los

^ f< pjrppoyoiones dél ^  . | c

i: <•' <■ ■' < ■
Abertura de los brazos.  ̂ < !
La mano como medida común. !!

36. Proporción éntre las diversas partes del cuerpo. 
Canón egipcio. <
Sistema de CóU8Ín.< ^

37. Hueso fémur, c «
38. Movimiéhtos dé la articulación coxo-femoral.

, 39 . Relación entre los diámetros de las caderas y los diá
metros de los hombros en ambos sexos.

40. Rótula: ligamento rotttliano^ !
41. Modeladó dé la^égión f« la imdilla. ¡ ) v '
Depresiones y rélíeves de la misma. ^

42. Tibia y |>erOné^-Extr0midad supenor de estos dos 
huesos^ t • - i *  ̂ | COi.ií

4 ® . Extremidadláfarior d«i la tibia y del' peroné.
Mortaja tibio-peronea.—Maléolos.

44. Del esqueleto del tarso.
45. Metatarsd y dedos. ; . -
46. Mlcanismo de la articalación de la rodilla.
4T7. Articulación dé la pierna con el pie.—Mecanismo.
48. Dél pie én general: del'mismo como medida eúmun 

déIím‘fem'btOÍÍLfe(#ror y  de lá talla. ,
49. Sistema ¿Suscular.—Partes de que consta un músculo.

^penéürobi|.^e ó scu los  en‘ largos, anchos y cortos. 
Ejemplos.—Divisióü; en superficiales y profundos.

51. Músculo occípiíoTÍrontal.—Acción.
52. Mtscuiosratfrííaléres.

;; 53. Músculos orbicular de Ion pérpados y superciliar.
54. Músculos de la región nasal.
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55. Músculos de la región labial superior.
56. Músculos de la región laical inferior.
57. Músculos de la región intjerlabíal.
58. Músculo cutáneo del cuello y risorio dAgantorini.
59. Músculo txterno cleido mastoídeo.
60. Músculos digástrico y estilo hivídeo.
61. Músculos externo hivideo* externoMivideo y escóptilo- 

hi video.
62. Músculos escaleno anterior y escaleno posterior.
63. Músculos pectoral m ayory:pectoral menor.
64. Músculos serrato, lateral y oblicuo mtyor del ab

domen.
65. Músculo recto del admomien. Línea alba.
66. Músculo trapecio.
67. Músculo*dorsal ancho ó do?salmayor.
68. Músculo deltoides.^ ,
69. Bicceps braquial y córaco humeral.
70. Músculo^tríceps braquial.
71. Músculos que forman las (paredes axilares.
Formas de la región de la axi]a¿

72. Músculos da la región externa del antebrazo» 
Importancia ̂ artística del seupinador* largo.

73. Región posterior del antebrazo.
Músculos de la capa-superficial.

74. Músculos profundos de la región ̂ posterior del ante
brazo. .

Tabaquera anatómica.
75. Músculos de la región externa de la palma de lam&éo 

ó región tenar.—Descripción debabductor corto del pulgar.
76. Músculos de la región frpotenar.— Descripción dial 

palmar c tt ím o y  del abductor déLmeñique.
77. Músculos de la nalga.—Descripción debglútco4nayo!r.
78. Músculos del muslo. — Descripción dei Sartorio.— 

Triángulo de Scarpa.
79. Músculos recto interno yipectfneo.
80. Mútculcs bíceps cruzal, semitendínoso y semimem- 

branoso.
81. Músculos gemelos,
82. Coi formación de la cara.—Descripción de las cejas.
83. Morfología de la nam.-^Tipos diversos de su perfil.
84. Ventanas de la nariz.—Sa conLrmáéión en lé^rbzas 

blanca, amarilla y negra.
85. Conformación de los labios y d< l orificio bucal. 
Variedades étnicas.

86. Conformación del cuello* en el hombre y en la mujer.
87. Conformación del troncos—Diferencias sexuales,
88. Estatura.—Tallas t levadas y pequeñas.—Talla media 

en el hombre.
89. Volumen del cuerpo.—Causas de que depende»
90. Peso deFcuerpo —Conclusiones de Sappey. *
91. Colorackmes diversas de la  piel según las razas.
92. Edades.—Formas del recién nacido.
Modificaciones que imprime la edad avanzada en la éon-

formación del cuerpo humano.
93. Cambiosde talla, volumen* y . peso, según lastedadeé.
94. Raza caucásica.—Sus caracteres.
95. Caracteres de la raza etiópica.
96. Principales caracteres de la raza amarilla.
97. Angulo facial de Camper .
98. Relación de los miembros superiores con la estatura."
99. Músculos rectos y oblicuos del globo ocular. 
Expresión de los ojos.

100. Cuadrícula topográfica.
Barcelona 7 de Febrero de 1903.=E1 Presidente del Tribu

nal, Mariano Batile. 825—M

Universidad literaria de Valladolid. 
Claustro electoral.

Lista definitiva de los Sres. Catedráticos, Profesores honora
rios y  Auoci tares, Doctores matriculados, Directores de los 
Institutos generales y técnicos y de lasEs&Uelas especiales 
de este distrito universitaria, que tienen derecho á votaran, 
las elecciones senatoriales por esta Universidad, que ocu
rran en el presente año? formada y publicada cón arre- 
pío á lo dispuesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 21; 
de Agosto de 1896, sobre elección de ¿senadores y  á los acuer-± 
dos del Claustro electoral. •

SEÑOR RECTÓR ¡

1. Excmo. Sr. Dr. D, Antonio Alonso Cortés, residente
en Valladolid.

CATEDRÁTICOS NUAÍERARICS

2. Excmo. Sr. Dr. D,*Juan Francisco Mambrilla, resi
dente en Valladolid.

3. Sr. Dr. D. Didio González Ibarra, en id.
4. Pedro Urraca Gutiérrez, en id.
5. Demetrio Gutiérrez Cañas, en id.
6. Excmo. Sr. Dr. D. Nicolás de la Fuente Arrimadas,

en id.
7. Vicente Sagarra y Lascuraín, en

ídem
8. Sr. Dr. D. Eladio García Amado, en id.
9. Santos Santamaría del Pozo, en id.

10. Salvino Sierra y Val, en id.
11. Raimundo García Quintero,- en id.
12. Tomás de Lezcano Hernández,en id.
13. Rafael Cano Rodríguez Cairo, en id.
14. Benigno Morales Arjona, en id.
15. Excmo. Sr. Dr. D. Luciano Clemente y Guerra,sen

ídem.
16. Sr. Dr. D. Leopoldo López García, en id.
17. Arsenio Misol Martín, en id.
18. Emiliano Rodríguez Risueño, en id .
19. Eduardo Ledo Eguiarte, en id.
20. Gregorio Bur^n García, en id.
21. Antonio Simonena Zabalegui, en id.
22. Manuel Sanz Benito, entoid.
23. Luis Lecha Martínez, en id.
24. Víctor Santos*Fernández, en id.
25. León Corral y Maestro, en id.
26. Faustino HoreajoHernández, eníd.
27. Ensebio María Chapado, en id.
28. Luís González Fra,des, en id.
29. Federico Muruéta Goyena Basaba,, en* id.
30. Felipe Clemente de Diego, en id.
31. Nicolás López y Rodríguez Gómpz, en id.
32. Laureano Diez Ganseco y Berjón,;eníd.
33. Rafael Luna Nogueras, en id.

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO

34. Sr. Dr. D. Juan Peinador y Ramof, róldente en Va
lladolid.

PROFESOR HONORARIO

35. limo. Sr. Dr. D Silvestre Cantalapiedra Hernández, 
'■mvv-'i residente en Valladolid.

PROFESORES AUXILIARES    ~

36. Sr. Dr. D.. Amalio Rivero Mate, residente en Valla
dolid. —

37. Luis Diez Pinto, en id. . . .
38. Ilmo. Sr. Dr. D. Calixto Valverde y Valverde, en id.
39. Sr. Dr, D. Quintín Palacios Herranz, en id. 4
40. Francisco Mercado de la Cuesta, en id.
41. Leonardo de la Peña y Díaz,>en id.
42. Fermín Pérez Macías, en id. ,
43. Román García Duran, en id.
44. César Fernández Ortíz, en id.
45. Gonzalo del Castillo Alonso, en id.
46. José Ferrández González, en id.
47. Vicente Varona Ros, en id.

- 48. Emilio García Ruiz, en id.
49. A^reo Alonso Estefanía (excedente), en id.
50. Cesáreo Marceliano Aguirre ̂ ídem), en id.

DOCTORES MATRICULADOS

*51. limo. Fr,D. Francisco López Gómez, de la^Hacultad 
de Ciencias, residente en Sailtander.

52. -Sr. D. Luis Pérez Mínguez, de la ídem, en Valladolid.
53. *José Prado Beltrán, dé la de Derecho, ten Vi

ctoria.
54. MigueLMarccs Lorenzo,*de Ja de idem^cn Va

lladolid.
55. Eloy García Alonso ,^de la* de Medicina, en id.

• 56. Caries Samaniego Fernández Cid, deilá de De
recho, en id.

57. Exorne. Sr. D. Camilo Calleja García, de la ele Medi
cina, tn  id.

58. Sr. D. Tomás Gáncbez Arcilla, dé la de Eter#ho^en
■.ídem.:'- • ■■

59. José Pastor Berbén, de la de ídtm, en ídem.
60. Teodoro Díex/Saugíador, déladeMefiiéina, en

Medina del Campo.
61. José María Alfaro Martínez, de la de Derecho,

en Burgos.
62. José María Sam aniego Gordo, de la de ídem,

, en Valladolid.
63. - Ildefonso Muñiz Blanco, de la de Mediélna, en

ídem.
64. IAiís Gór^ez¿Miranda, de Ja de DcMeho, en 

^ Ríoseco
65 VicentePclo Pém , dedafieiFilosbffa^lLetras,

en Santander.
?66» -Juan García Gil, de la de Farmacia, en  Valla

dolid. ¿
67. Leor oldo Luis Delgado Cea, de la de ídem, en

ídem. -
68. Galo Zapatero Calahorra, de la de Médicina,

en id .
69. Enrique Reoyo Garzón, de la de Derecho, en

ídem.
70. F |u n c ^ ó ^ im ^ ^ ie to , é r  ! a dé Medicina, tn

Palencia. ’
71. Emerenciano Nieto del Barco, de la de Farma

cia,*en id.
72. Moisés Carballo de la Puerta, de la de Derecho,

en Valladolid.
73. limo. Sr. D. JoséjMorales Moreno, de la da Medicina,

en id,
74. Sr . D.' Críspalo -Grdóñez Abadía, de la -de Farmacia,

en Santander.
75/ Luis Conde Rodríguez, de la de Derecho, en

en Valladolid.
76. Beidro Vaquero Concellón, de laido Medicina,

en ídem,
77. Gimco Vá zquez de Prada Pízarro, de la-de De

recho, eníd.
78. Andrés Herrador Cea, de la de idem, en id.
79. -Gregorio SáezMongéro, de la de Mediélna, eh

Arrabal de Portillo.
80. Luis Martínez Vázquez, de la de Dé^éCho, en

Palencia.
81. Eduardo Hickmán Dole, de la de ídem, en Va

lladolid.
82. Teodoro Ltfiar González, de la deídem»eh id.
83. Ignacio Beímúdez Sela, de la de ídém, en id.
84. Miguel Samaniego LadrónIde Cegama, déla

de ídem,; en id.
85. Antonio González San Román, de la  de Teolo-.

gía, en*íd.
» 36. Fermín López de> la MolInryHSoto, de la d»Mé-

dícina,* en Palencia.
87. LuisMorenoSantos, de la de ídem, en Valla

dolid.
88. limo. Sr. D. José Hospital y Frago, de la de Derecho,

en ídem.
89. Sr. D. Enrique Miralles Prást, en la de ídem, en id.
90. Dionisio Ordaxy Castró, de la de Medicina*^en

Pozáldez.
91. Sr. D. Manuel de Castro Alonso, de la de Teología,

en Valladolid.
92. Bernabé Palencia Sánchez, de la de Medicina,

en Aguilar de Campos.
93. Casimiro Calleja García, de la de ídem, en Va-*

lladolid.
94. Eduardo Romero Fraileado lade ídem^en id.

-95. José María Chamorro Sedaño, de lade Dere
cho, eníd.

96. Amado Collado Fernández, de la de ¿Medicina,
en San Martín de Rubiales.

97. Mar celino Nava Dejado, de la de Teologicen
Valladolid.

98. Basilio Hernández*Prieta de laP eña, ide l e  de
Medicinaren id,

99. Felipe Pardo y  González, de la de ídem, ren
ídem.

160. Santiago Alba y Bcnífaz^ de lade Desecho,ten
ídem.

101. José Zurita Nieto, de la  de Teología, en id.
>102. Ricardo Fernández Arellano, de dadé Farma-

cia, en Vitoria.
103. 'Fermín Odón de Apraiz y  Sáenz del Burgo,«de

la'de Filo8ofía y Letras, en id.
104. Ramón de Apraiz y Sáenz del Burgo ide lade

Medicinaren id.
105. Antonio Rodríguez y  Cobos, de la deidem^en

Rueda.

J .W . w i • u .  l u v t c u t c  u u a w u i i u  yjx u ¿ ,  u o  j a  u o  a  ^ u s v u a  j
Letre s. en Palencia.

107. Francisco Galopa Armen gol, de la de DerecÉtb,
en Santander.

Ifi8. Jmsto Garran yMoso, de la de ídem^en Valla-/
; Idolid.

109: Narciso Alonso y Andrés, dola de Derecho^ en
Ídem.

110. Fiorentín Bobo Diez, de la de ̂ Medicina, ocn
¡ídem.

“ 111; MaTeial MaTtínez Hernando, de la de ídem, en
iBurgos.

1¡12. Teodoro Porres García, déla dé ídem, en To-
¡rrecilla de la Orden.

113. Francisco González Torres, de la de Derecho,
?en Pclafid.

114. Galo Sánchez y^Rodríguéz, de la de ídemr< en
iRióseco.

115. VíctorianoDanreco Somoza, de la de Ciencias,
en^Páleucia.

116. Manuel Martínez Añíbarro y Rives, de la de
¡Filosofíay Létras, en San Sebastián.

117. Alfreüdo Gómez-y Robledo, de la de ídem, en
Oñate.

118. Aurelio Ortlz y Ortíz, de la de Derecho, en
¡ídem.

119. Adolfo Sáinz y Alonso, de la de ídém, en ídem.
120. Pedro Miguel San Julián y Zozaya, de Ja de

•ídem en id.
121. Fernando Alonso y León Zegrí, de lade ídem,

;en Bilbao.
1|22. Tómás Alonso Ide Armiño ylCalleja,vde lade

ídem, en Burgos.
1)23. Amado Salas y Medina Rosales, úe>la ídem, en

Dueñas.
1)24. José López de Zuazo y Ortiz da Echevarría, de

■ la  da Cien eras r en B argos.
1^5. Julián Benito Marco y Gardoqui^de la de Filo-

Isofía y Letras, én Bilbao. 1
126. Eloy García de Quevedo y Coneellón, de la de
ú ídémvén* Burgos.

127. M átks de Medina Rosales y  Medina Rosales,
ide la de Derecho, en Dueñas.

1)20. Manuel del Fraile Villadas, de la de ídem^ en
Villalón.

(DIRECTORES I E  LOS INSTITUTOS GENERALES Y TÉCNICOS 

DEL DISTRITO UNIVERSITARIO

129. Del de Valladolid.
130. Del de Burgos.
1¡31. Del de Pálencia.
132. Del de Sántander.
133. Del de Bilbao.
134. Del de Guipúzcoa.
135. Del de Vitoria,

•DIRECTORES TE LAS ESCUELAS NORMALES DEL DISTRITO 

UNIVERSITARIO

136. De la Superior de Maestros de V*Hadolid.
137. De la Superior de Maestres de Burgos.

DIRECTORES DE LAS ESCUELAS ESPECIALES DEL DISTRITO 
UNIVERSITARIO

138. De la de Artes é Industrias de Valladolid.
139. De la Superior de Comercio de Bilbao.
140. De la Superior de Comercio de Valladolid.
141. De la de Náutica de Bermeo.
142. De la de Náutica de Santurcé.
143. De la  de Náutica de Lequeitio.
>44. De la de Náutica de Plencia.
145. De la de Ingenieros industríales;de Bilbao.
146. De la Superior de Industrias de Santander.

ESTACIÓN ;DE BIOLOGÍA MARÍTIMA

147. Sr. Directórde^ la dé Santander.
Valladolid 1.° de Febrero de 1903.=E1 Secretario general, 

Juan Peinador.=V.° B.°=E1 Rector, Doctor Antonio Alonso 
Cortés. 860—M

Tribunal dfe oposiciones
á Escuelas de niñas, dotadas con 8 2 5 pesetas, vacantes 

* en¿ esta *pr ovincia.

SE En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 20 de Octubre de 19Ó2, se hace saber que, previo 
examen y aprobación de los respectivos expedientes, han sido 
admitidas á practicar ejercicios ante este Tribunal las seño
ras opositoras que á continuación se designan:

 ̂ Doña Máría del Reposo Álvarez Moreno.
Isabel Segunda Contrera.
Teresa Contrera.
María Josefa Doblado, y Puerto.
Clara González Sudón.
María Presentación López Martín.
Jacinta Pajuélo Peña.
CatalinaPérez Rodríguez.
Ana Porm Martínez.
Gertrudis Rey Piñero.

Ha sido excluida la Sra. Doía María de la Concepción del 
Pozo y Sánchez per faltaran su expediente la certificación 
ú otro comprobante de«no hallarse íncapacitada.para^ejercer 
cargos públicos.

Badajoz 4 de Febrero de 1903.s=¿El Presidente dél Tribu
nal, Tomás Rómero dé Castilla. 824—M

Colegio do Corredores Reales de Comeifoio 
de Barcelona., W

Per ialUcimiento de.D. Rogelio Qalile& y Briau, inditiduo 
de « te  Colegio. se anuEciafel públieo ki detolooidji de su 
fia nza, á los efectos prevenidos en el Código de' Comercio.

Barcelona 3 do febrero de 1503. =¡E1 Síndico Presidente, 
A.M anaut.=El 8ecretario,CésarDomenecb. ¡X-t281
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A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A Y U I N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

i f c q * e g r o c l a d - o  d . e  E s t a d - í s t l c a . . —  E s t s b d L í s t l c a  d . e m o g v á - í i o a -

£  tarificación d* las defunción*. ocurrid*. en M adrid el d ia  1 4  de Knero de 1 9 0 3 , por cansas, edades, sexos, distritos y  barrios.

D O M ICILIO  DE LOS F A L L E C ID O S

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
D ISTR ITO B A R R IO

o ,®
2*tso5’p
f

EN FERM ED A D

C A U S A  U R L  F A L L E C IM IE N T O  

. Nomenclatura internacional abreviada.

ED AD  Y  SEXO DE
- * <• ' 1 ; \ '■ ■ - 

LOS F A L L E C ID O S

TO TAL

De m
enos del 

ano
.........

.

O
P

pa

5  :OISON.

6 0tQ

1
9
ÍO<=>
0*
§

a
S®O jUpu o
J py 
: o» .

j ? .
| S
a> a>
: p . JO . p. 
: ?

De edades ig
noradas...

V. H. V. V. H. V. H. V. H. Y. H. V. H. V. H.

Aduana» 6, tie n d a* .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Centro.. . . . . Puerta del S o l.. . . 1 E cla m p sia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > > > > > 9 > > 9 9 9 $ 9 1 9
Im perial, 9, segundo Idem ............ Constitución........ 1 Derrame cerebral > > > > 9 9 ' 9 > y 9 1 9 9 9 1
Mesonero Romanos, 40, cuarto .* •••••..• Idem ................. San L u i s .......... 1 Tdem... > > > > 9 9 9 ) 9 9 1 1 9 9 1
Travesía de la  Ballesta, 4, p r in c ip a l. • •• • Idem ................... Muñoz T o rrero . .  • 1 Tuberculosis pulm onar.............•••• • ) » > ’ > 1 ■y • ' 9 9 1 9 1 9 9 9 9 1
San Vícente, 21, segundo Hospicio. San Pablo............. 1 Idem ........... .............................................. > > > > 1 9 ■ 9 ) 9 9 9 9 9 9 1
F u e n : a n  al, 46, cuarto.............. .. ........ .. ídem .«.«• «••••

Cham berí.
Hernán Cortés . . .  
S an d oval. . . . . . . .

1
1

B ro n q u it is .............. ............................. >
£

t
}  ■’

1 
$ •

i
%

9
)

9 9 . 9  
' %

9 9
1

i
%

y  
, %

y 9
1 I

M alasaña, 37, portería................................. Id e m .... .•••••• Monteleón • ..  . . 1 B ro n q u it is ...........................•••••••• • 1 t >
9

9
w
y

w
9 .

w
9 9

i  -
' y  ■

#■-
9 -,

• 9 
y  i

■'9 ■
9

1 
1 
9 _

y
%

Carden" 1 Cisneros, 77, c u a rto .......... • •. • • Idem . •••••••«. Balm es. . . . . . . . . . 1 Debilidad congénita................... a 1 > > * 9 9 9 9 ■ 9 9 9 •9
w
I

V irtudes, 7, tienda.......... *......... ........... .. Idem H ipó drom o . . . . . 1 M eningoencefalitis................................ > > > a 1 9 : 9 9  ' 9 i 9 9. 9 9 1 9

Plaza dal Dos d e Mayo, 7, tienda Idem ... • • . . . . . . Dos de M ayo .. . . . .-1 Broncopneúinonía. . .  .................. . y > > > 9 - 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Virtudes, 5, p rin cip a l ••••••••••»••........ Idem  . ¿ . . . . . . . . H ipódrom o. . . . . . . 1 B ro n q u itis........ .............. ...................... 1 > > > > 9 1 9 9 9 9 9 9 ■ 9 1 9.
Ardem áns, 11, b aja ............... . *.............. B uenavista.v. . . G uin dalera........... 1 Anem ia............. ..................................... > a > 9 9 9 1 9 9 9 9 9 J 9
Torrijos, 29, bajo. .... ............. .. Idem .................. L as Mercadee........ 1 A trepsia............................................. 1 > > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Atocha, 122, p rim e ro ................. ............... Congreso.......... San C a r lp p . . . . . . . 1 Tuberculosis p u lm o n a r........................ > > > » 9 9 1 » 9 y 9 9 > l
Jorge Juaai, 69, p r in c ip a l....................... Idem .. ••»••*••* Plaza de Toros . . . .. J-. B ro n q u it is .. . . .  .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > > > * 9 9 9 9 9 9 1 9 9 » 1
F ú ca r, 16, p r in c ip a l...........  .......... ........... Id e m . . . . . . . . . . Santa M aría......... 1 Idem. t . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . t . . . . » . . i > 1 > > > y 9 » 9 9 9 » y 9 9 1
Parque de M adrid (Casa de F ie ra s)........... I d e m . . . . . . . . . . . R e tiro . . . . . . . . . . . 1 A s f i x i a . . . . . ............ ........................... > 1 > > 9 9 9 9 9 l 9 y 9 1 9
Doctor Fourquet, 24, segundo........ ..........
Sombrerería, 9, b a jo .. . . .  ...............

H o s p it a l. . . , .» .
Idem

A rg u m o sa ...........
Id$m í

>
]

>
>

>
A .

>
% '

f 9
9

9
9 .

9
9

9
9

■y
9

1
. y

9

* ’i
y
9

9
9

I
1

*
;>

Carayaca, 3, bajo». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Jesús y  M a ría .. .  J i
 ̂  ̂0 0-̂  00 0 0'»'000 00 0 0 0 0 0 0 0 0

Falta»de desarrollo ........................ .. 1 > t 3> » 9 > 9 y 9 9 b 9 9 1 9
Plaza de Lavapiés, 8, p r in c ip a l.......... Idem •*.. . . . . . . L a v a p ié s............ . 1 Asfixia. 1 > * > 1 9 \ 9 9 9 9 9 9 9 1 I y
Calvario, 10, sagundo....................... .. Idem ... . « • . . . . . M in is t r i le s . . . . . . . { 1 Catarro pulm onar... .................... > i > y r 9 "■ y '' 9 1 9 9 9 * y 1
Hospital Provincial (Huerta del Bayo, 9). Idem. ... • . •. . . . » Docfor Fbuxquq$. j I F lu x ió n  cerebral.. . . .............. . > ) y > I » 9 y > 9 1 9 9 9 1
Idem. (Blasco G&ray, 20) ............................. Id e m ,.. Id e m . . . . . . . . . . . . 1 Insuficiencia m it r a l. . . . . . . . . . . . . . . . . > > » > 9 » 1! » > 9 9 9 1 9 y 9 1
Idem  (Buenos Air^s, 1) ............................ Idem ............ Idem ...» .» ..  •. • 1 1 Hem orragia cerebral.• • • •• •• • •• •• •• .1 > > > ' > a J i 9 9 9 9 1 9 y y 1 y
Idem (J^ccmetrezo, 80) ............................... Idem ........... . Id e m . . .  i!. . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar.................. . . . I > i . > 9

¥
9 1 1 9 9 9 i 9 9 9 1 9

Id*m (transeúnte)........................................... Idem ... ............ Idem ...................... 1 Cáncer del píloro > > > > 9 > 1 9 9 9. 9 9 » 9 1
Idem (Bastero, 1 y 3) . .................................. Idem ....... .......... I d e m • 1 Tuberculosis p u lm o n a r........................ > > > > : > 9 1 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Idem  (transeún te) ........................ ............... Id em .................. Id e m .................... i Hem orragia cere b ral............................ 1 > I* > 9 9 9 1 9 9 i 9 9 1 y
Paseo de Yeserías, 9 cu a rto ....................... In c lu sa . . . . . . . . Gasómetro............ 1 V iru e la .................................... .............. i > 1 » 9 9 9 1 > 9 9 9 9 9 1 9
Amparo, 30, b s jo ....................... ................. Id e m .... . . . . . . C ara yaca. . . . . . . . 1 L a r in g it is ................................................^ > » 1 y 9 9 9 > $ 9 9 ' 9 9 9 1
Antonio López, 4, p r in c ip a l........................ Idem ............... Marqués Com illas 1 Noma.....................................................5 > > 1 » í \ 9 9 9 9 9 i 9 9 9 1
Peñuelas, 11, b a jo ........................................ Id e m ,................ Peñuelas......... 1 Tuberculo$is p u lm o n a r...................... > > > 9 ¡ > 9 1 9 9 9 9 % í 9
Casa Inclusa. ............................... ............. Idem ‘............ . Cabestreros. . . . . . i S in  diagnóstico ...................................... > 1 > 9 < > 9 9 9 9 9 y 9 1
A rg sn rü fla , 8, bajo................. ..................... L atina ................ Ar gan zúala.. . .  •. 1 B ro n q u it is . ................ ...................  . . . 1 1 > > > > 1

9 13 9 9 9 9 9 9 9 9 i 1 9
Segovia, 57, q u in to . . . .......... ........... I m p e r i a l . . ; . . . . . . 1 Lesión ca rd ía ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > l 'f > > 11 * 9 9 9 1 1» y

B *
* 1

M anzanares, 8, b a jo .................................... Idem». .. Id e m . . . . . . . . . . . . 1 Saram pión. ............................................ > 1 I > . 9 » > 9 9 9 9 9 1 > % 1 ! »
Royo, 2, p r in c ip a l. ................ .. Idem*.. . . . . . . . . A y un tam ien to . . . 1 A sisto lia .. . . .  . . . . . » • . . . . . . . . . . . . . . . > > > > » * 1 9 y y > y 9 l 1
Buen Suceso, 8, A silo .......... P a la c io .- . , . . . . Q u in t a n a ^ . . . . . 1 A r t r it is  supurada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * > > |1 > 9 > 11 > y 9 9 1 , 9 \l > y 1 j >
Vérgara, 8, p r in c ip a l........... Id a m . . .  • • . . . . . Carlos I I I . . . . . . . . 1 P a rá lis is .. a » > » 9 9 > y 1 ' * ' i í > 9 9 9 I 1 »
Q uintana, 24, p o rte ría .......... .. Id e m . . .  * . . . . . . Q u in tan a.. . . . . . . 1 Catarro b ro n q u ia l............................... » I > > 9 y 9 y > > [ 9 9 9 9 9 i
Mendizabal, 37, p r in c ip a l.. . . . . . . . . . . . . . Idem Id e m . . .  • . . . . . . . « 1 Tuberculosis p u lm o n a r. . . . . . . . . . . .  i > 1 > » y 9 1 y 9 > 9 y y .1.1 >
F e m z , 44, p r i n c i p a l . . . . . . . . . . ........... Idem. ■ « ....• « » . Idem 1 A n g iu a d e l pecho > > > > 9 9 y 9 > » ¡1 1 9 9 > I  J1 *
Antonio G rilo , 10, p rin cip a l................ Idem.*. . . . . . . . . Alam o. 1. . . . . . . . . . 1 B r o n q u it is .., ............................. > > > > 9 9 i 9 9 * 11 > 1 y y  i1 > 1i 1
C arolinas, 18, bajo . . . . . . . . v . . . . . . . ........ | U n iv e rs id a d .... Bellas Vistas» . . . . 1 Tuberculosis pulm onar ...................... j > » > * í 1 >. íI 9 9 » j > y 9 y j í 1 1! 1
Bravo M urillo , 9, segundo Idem ................... Lo zo ya. . . . . . . . . . 1 R aquitism o............ .............................I 1 > > > > i 9 9 ’ 9 9 > i > 9 % y  1 1 J 9

San Vicente (costanilla), 4, b a jo . . . . . . . . .  I Id e m ... . . . . .o * . Santa L u c ía  . .  • .. 1 Espina b íf id a .........................................j > 1 » > 9 j 9 >, j y 9
•■-I

1
y *1 I 9 I 1

’T- - Total por meses.....................j T ¿ I 6 j t J ^ 1 26 I 22

Total por edades................ .8 14 5 3
1 1 ’ 6 13 I 9 i 48

Total de defunciones......... . 48
' } i

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

I I 1 T ....... .. D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS * ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS f ILEGÍTIMOS TOTAL 31 TOLAL
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Madrid1 da E n e roda 1903.:= E I  Alcaliie Presidente, 1Ifarqimss de Portago.
-'*■ . ~r ~ s ? ' 7r ' " -• -t i i * «fc.v t ¿ * y .t

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l   d e  A y a m o n t e .

No habiendo comparecido al cierra dej alistamiento y 
sorteo de mozos verificf^p el 'día dp hoy los individuos¡qué
á continuación so mencionan, correspondiente al Reinal re
emplazo, se les cita por medio del presente, á fin áp que con
curran á esta Cnsa^apitular el 4ía t . íd e  
hora de las opho, en que tendr£ lugfr la cl ŝipcaCjion y oá- 
claración de soldado^; apercibiéndolas /que por su fylta de, 
concurrencia lea parará el p$rj uieio á que hubiera ljgf* •

Ayamoníe 8 de Febrero de 1903.== El Alcalde, Juan Fer- 
Sftndez.

» Mozos de referencia. , ,

Agustín LuqueCaseró, hijo de Agustín y Josefa; nacido 
en ésta el 29 de Enero dé 1883. ■ "  ̂ :

Victoriano Terrón Muñpz, de.Sautiagq y patricia; nacido 
en ésta $j;8: deAbrildeI88á. * \  ' '» f

Antonio Estévez Morera, de Patrocinio y Gertrudis; naci
do en ésta el 12 de Junio de 1§83.

Gaspar Velázquez VázqueH wManuel y Sebastiana; naci- 
do enasta el 3 de Qctnbre de ¡L8Q3. , ;

José/Rodríguez Carencio, de Jo|6 é Isabel; nacido en Asta

Antonm Muñoz Rodríguez, de Juan y Ramona; nacido en 
ésta él 5 de Noviembre de 1883.

Manuel Guzmán Santos, de Manuel y María; nacido en
W fc  822-M

Ayuntamiento constitucional 
d e  C a b e z a s  R u b i a s

D. Santiago Pérez Domínguez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa»

Hago safeer que esta Cooperación municipal, en la sesión
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celebrada, er fll djk de ja j.ec^  8obra reetiflcscida j  cierre de* i 
fimtivo p ^  alistamiento de mozos para el reemplazo del Ejér* 
cito, ^  habiendo sido posible averiguar la existencia d.vl 
Tf ^ o  Ju&u Alvarez González, nacido en esta población en. 27 
'de Junio de 1883> apareciendo inscrito en el Registro clvilde i 
este Juzgado como hijo legítimo de Domingo Aíyares Rodrí
guez y María de los Santos González y González, naturales 
del Granado, en esta provincia de Huebra, y domiciliadc* en- ¡ 
toncos en la mina de Al Carpió, termino de, Gwt^ana,; nieto j 
por línea paterna de Antonio Alvarez y Ana Rodríguez, na- : 
torales y vecinos que fueron 4© la aldea del Eepíritu^SáUto, | 
en e n c in o  Reino de.Portugal;.. J.por la materna de Manuel ? 
González, natural que fué de Ayamente, y de Ana González, ? 
natural y vecina de Sanlúcar de Guadiana, abordó declararlo i 
muerto, á los electos delnrt«R8 de laley, ensu ĉaja  ̂Ati jr en s 
cumplimiento de lo preceptuado en el. art. *69 del reglamento I 
de reemplazos de 23 de Diciembre de 1896 y de la circular de l 
25 de Febrero de 1898 dala Dirección general de Administra- J 
cién, he dispuesto se inserte el presente en el Boletín oficial I 
de la provincia, solicitando del Sr. Gobernador civil se publi- ? 
que en la Gaceta db Madrid, ú cuyo fin lo comunique al Mi- \ 
misterio de la Gobernación y lo trasláde al, Ministerio de Es- j 
tado para que á su vez lo-participe á los Cónsules, de España | 
en loa países donde existaimigración ó colonia española. f

Cabezas Rubias 7 de Febrero de 1903.=Santíago Pérez.= \ 
El Secretario, Juan Harriero. 826—M |

Ayuntamiento constitucional de Raro 
(Log-rofto).

No habiendo comparecido los mozos que á continuación 
se. nombran á los actos de rectificación del alistamiento y 
sorteo, se les cita para el acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 1, primer domingo del próximo mes $e Marzo, y hora | 
de las nueve; previniéndoles que por la falta de presentación ! 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. g

Haro 10 de Febrero de 1903.=El Alcalde, Pío Izarra. f
Mozos que se citan. I

Número 15 del sorteo. Roberto Pío Pedro Juhán Rojano l 
Alvarado, hijo de Francisco y María. |

26. Anastasio Gálvez Gonzalo, de Pedro é Isabel. |
27. Policronio Timoteo Grijaiba Fernández, de Francisco í 

yMtría. |
31. Juan Santo Tomás, de padres desconocidos. 1
46. Mariano Santo Tomás, de padres desconocidos.
49. Benigno Fernández López, de Ciriaco y Josefa.
50. Saturnino Santo Tomás, de padres desconocidos.
62. Enriqu  ̂Sánchez Agorreta, de Antonio y Agustina.
03. Jorge Juan Nardón Martínez, de Juan y Dorotea.
79. Braulio Manuel Tordesillas Monterde, de Santos y Ber

narda* 628—M

Ayuntamiento constitucional 
de La Carolina.

D. Damián Bernabeu Fernández, primer Teniente Alcalde 
y Presidente accidental del Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento de lo que dispone lá vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejárcito, se cita 
por medio del presente á los mozos cuyo domicilio se ignora 
y á continuación se expresan, para que se presenten en esta 
Alcaldía al acto de clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 1.° de Marzo próximo.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

La Carolina 9 de Febrero de 1903.=D. Bernabeu. =Por su 
mandado, José M. Braojos.

Mo tos que se citan.
Francisco García Esteban, hijo de Francisco y María.
Juan Gómez Miranda, de Juan y Josefa.
Antonio Mirtos Gómez, de Antonio y Dolores.
José María Qaesada Ruiz, de Blas y Andrea.
Francisco Fernández Baldonado, de José y Trinidad.
Juan Pablo Laf uente, de Felipe y Francisca.
Emilio Gómez Mayor, de Francisco y Juana.
Manuel Alonso González, de José María y Dolores.
Esteban Martínez de la Leona, de José María y Ramona.
Antonio Vizcaíno del Arco, de José y Juana.
Pedro Pérez Martín, de José y Dolores*
Juan Ruiz Jimémz, de Manuel y Francisca.
Juan García Cob ro, de Gaspar y Magdalena.
Laureano Lahita de la Orden, de Pedro y Loreto.
Ildefonso Valero Poza, de Jenaro y Manuela.
Francisco Soler de la Cruz, de Manuel y Juana.
Juan Navarro Soguero, de Miguel é Eugenia.
Pedro Monteagudo Salazar, de Juan é Hilaria.
Cristóbal Lahoz Rñfz, de Juan y Victorláiíi,
Juan Navarro Garrido, de Rogelio y Catalina.
Francisco Rodríguez López, de Ignacio y María Juana.
Manuel Carrillo Morales, de Ramón y Sebastiana.
Juan Rubio López, de Narciso y Alvara. 386—M

Ayuntamiento constitucional de Laroya*
Ignorándose el paradero del mozo Pedro Torres González, 

hijo de Domingo é Isabel, natural de este término, nacido en 
20 de Julio de 1883, y hallándose comprendido en el alista
miento para el reemplazo del año Actual, se advierte al mis
mo, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quie
nes dependa, que por él presente edicto se le cita plriél día 7 
de Febréro próximo, antes de la hora de las doce de su maña
na* para que comparezca en esta Casa Consistorial personal
mente ó por legítimo representante, á exponer cuanto á su 
derecho convenga en la rectificación definitiva y cierre de di
cho alistamiento, por ignorarse la actual residencia del inte - 
xesado, y que de la incomparecencia del mismo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Laroya 25 de Enero de 1903.=E1 Alcalde, Ramón Pérez.
m -  m

— ....

Ayuntamiento constitucional dé VUigiidiiié.
D. Rogelio García Cid, Alcalde constitucional de esta 

trilla.
Hago saber que no habiendo comparecido á las operacio

nes del alistamiento para el actual reemplazo el mozo Faus- 
tiáó Martín Alamo, hijo de Sátftfrñino y Justa, qué nació en 
esta villa el día 8 de Octubre de 1883; ignórándosésu rélldéh- 
m m théí, así éómo i* de tiúrptdm'i cuya siñséñcia datA de i

más de cinco años, se le cita de nuevo por medio de\ presente 
anuncio, que se insertará en la G a c b ta  b e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de eata provincia, para que el día 1 * de Marzo próxi
mo, y hora de las nueve, comparezca en la;s Casas Consisto - 
ríales de este Ayuntamiento, á cuya hora dará comienzo el 
acto de la clasificación y declaración de soldados; advertido 
de que de no verificarlo se procederá á la formación del ex
pediente que previene el art. 86 del reglamento para la eje- 
cución de la vigente ley de Reemplazo, como comprendido en 
el 105 de la misma.

Vitigudino 10 de Febrero de 1903.=Rogclio García.
832—M

Alcaldía constitucional de El Ferrol.
Agencia ejecutiva.

Esta Agencia ejecutiva, por providencia dictada en el día 
de hoy, visto el resultado de la segunda subasta celebrada 
para la venta de los bienes inmuebies embargados á D. Bar
tolomé Crespo y Borbón por débito de 168 pesetas 80 eénti- 
Inos al Ayuntamienfo $6 esta cipdad, con arreglo al art. 99 
de la instrucción ae apremios, ha admitido como ventajosa y 
por cubrir el tipo legal, la proposición presentada á nombre 
del Sr. D. Manuel Antón García y Castillo, importante 698 
pesetas, en cuya virtud le he adjudicado los indicados bienes 
por la expresada cantidad, disponiendo á la vez que se notifi
que al deudor dicha providencia, y sé le requiera para que 
concurra al acto del otorgamiento.de la escritura, que ten
drá lugar al tercer día, siguiente al de la publicación de ésta 
cédula en la G a c b ta  db  Ma d r id .

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 103 de 
la instrucción citada, se hace público en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , para conocimiento del deudor, que se halla ausente en 
ignorado paradero. >

El Ferrol 20 de Enero de 1903. = E l Agente ejecutivo, 
J. Manuel Rodríguez. =V.° B.°=El Alcalde, Emilio Antón.

842—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ÁRANJUEZ

D. Norberto Herrer Alcocer,. Comandante de Infantería 
con destino en la Comisión liquidadora de Cuerpos dísueltos 
de Cuba y Puerto Rico, Juez instructor del expediente ins
truido en averiguación de los responsables al pago de abonos 
indebidos á individuos del primer batallón dei regimiento 
Infantería de Vergara.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente ihi primer edicto cito y lla
mo ál Comandante de Infantería, retirado, D. Antonio Cris
tóbal Domingo, cuyo actual paradero y domicilio se ignota, 
para que en el término de treinta días se presénte éñ este 
Juzgado militar, sito en esté Real Sitió, á contar desde la pü 
blicación del presente en la Gaóíta de  Ma d r d , ó en su delec
to á la Autoridad del punto donde resida, dejando las señas 
de su domicilio, con el fin de poder ser interrogado acerca 
dú referido expediente.

Dado en Aranjuez á 3 de Febrero de 1903. =  Norberto 
Herrer. 821—M

BETANZOS
D. Antonio García Naya, Capitán del regimiento Infante

ría reserva de la Coruña, num. 82, Juez instructor del expe - 
diente que se instruye contra el soldado del mismo en situa
ción de reserva activa Enrique Pita Ponte por ausentarse de 
su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Pita Ponte, soldado del regimiento Infantería reserva de 
la Coruña, núm. 88, en situacióñ de reserva activa, del reem
plazo de 1898, natural de Ayuntamiento de Bergondo, pro
vincia de la Coruña, hijo de Pedro y de Manuela, de estado 
soltero y de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
barba ninguna, boca pequeña, color bueno y de un metro 
660 milímetros de estatura, para que en el preciso plazo de 
treinta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en 3a Ga c e t a  de  Mad rid  y Boleti® oficial fie  la provincia 
de la Gorma, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
dé Santo Domingo de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que de orden superior le si
go por haberse ausentado del punto de su residencia sin la 
debida autorización; bajo apercibimiento de que si no com
pareciese en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio qué haya lugar.

A sú vez, éñ ñoínbre de S. M. él Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas.las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y  de p o lic ía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca  del referido procesado, y caso de ser habido lo 
conduzcan á esta plaza en ciase de preso y á mi disposición; 
pues as i lo ten go  acor dado en diligencia de este día.

Dada en Batanzos á 1.° de Febrero de 1903. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Antonio García Naya. 823—M

CORCUBIÓN
D. Ricardo García Junco y Ruiz, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina del distrito de Corcubión y 
Juez instructor de la causa que se instruye con motivo de 
robo y abordaje al vapor noruego Skuld, que naufragó en 
aguas de este distrito el día 30 de Agosto de 1901.

Por el presente cito, llamó y emplazo al procesado Juan 
Vigo Rodríguez, hijo de Pedro y Juliana, vecino de Quiímás, 
Ayuntamiento de Carnota, de veintisiete años de edad, para 
qué en el terminó de veinte días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Ga c e ta  d b  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado militar á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha sumaria; advirtiéndole que si deja 
de concurrir en el plazo que se le señala le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho y se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo sé ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
éaptñrá, y caso de ser Rábido lo pongan á disposición de este 
Juzgado. .  ̂ ,

Corcubión 5 de Febrero de 190á.=Ricardo García Junco.
Baltasar Polo, Secretario. 807—M« •

> . < vigío ;
D. Carlos Rubido y Garcfí; Teniente Coronél de'Cáhalle- 

ríav Juez instructor ^rmátíeníe de lá Cñpitáuíá geherál de 
Galicia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado que fué 
i del batallón expedicionario, núm. 11, á Filipinas, Antonio 
{ García Lerma, hijo de Tomás j  de Lorenza, natural de P*ga- 

lajar, provincia de Jaén, avecindado en Cádiz, de estado ca
sado y de oficio herrero, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de éste, ccmparezca á de
clarar en este Juzgado, Príncipe, 59, segundo, ó se presente 
á la Autoridad militar ó civil del punto de su residencia, 
cofi encargo de que den cuenta á este Juzgado para venir en 
conocimiento de su ectual paradero; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Vigo 29 de Eñero de 1903.=E1 Teniente Coronel, Juez ins
tructor, Carlos Rubido. 831—M

ZARAGOZA

D. Vicente Val Llórente, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Gerona, nú na, 22, Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para iñstruir el expediente que, 
en averiguación de su paradero, se sigue al soldado que fué 
del disuelto batallón Cazadores de la Patria, núm. 25, Anto
nio Coll Ballester, que desapareció en Puerto Rico el día 31 
de Julio de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del disuelto batallón Cazadores de la Patria, 
número 25, Antonio Coll B tliester, natural de Sóller, provin
cia de Baleares, avecindado en Adjuntas, provincia de Puer
to Rico, de veintiocho años de edad, de oficio dependiente, 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, bsxba ídem, boca ídem, color blan
co, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 714 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esti requisitoria en la G a c e ta  db  Ma 
d r id , comparezca en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, 
donde se halla alojado el regimiento Infantería de Gerona, 
húmero 22, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden dél Sr. Coronel del 
citado regimiento se le siga* con motivo de haber desapare
cido el día 31 de Julio de 3898; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
jgeneias en busca del citado soldado Antonio Coll Balkster, y 
en caso de ser habido Jo conduzcan sn calidad de preso, con 
las seguridades conveniente s, al cuartel de Santa Isabel de 
esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 5 de Febrero de 1903.=E1 primer Te
niente, Juez instractor, Vicente Val. 833—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALI LA REAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de instrucción 
de este partido én providencia del día de hoy, dictada en 
cumplimiento de orden de la Sección segunda de la Audien
cia provincial de Jaén, referente á causa seguida contra En
rique Moreno Serrano y otros, sobre tentativa de violación y 
lesiones, se cita á María Hidalgo Aguilera y José Montes Cal
vo, vecinos de Alcaudete, residentes en la provincia de Cór
doba, ignorándose el punto da esta última ciudad en donde 
en la ?ctu»ílid&d se encuentran, para que comparezcan ante 
dicho Tribunal á declarar como testigos en expresada causa 
en los días 16 y 17 del actual, y hora de las. doc*; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Alcalá la Real 6 de Febrero d*rl903 =  Antonio Escolar.
J—710

ALCÁZAR DE SAN JUAN

D. Juan Infante García, Juez de instrucción di este par
tido.

Por el presente edicto que se insertará en la G a c e ta  db  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Gaillerma 
Suárez Abad, vecina d* Grandas de Salina*9, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que comparezca ante la Audiencia 
provincial dé Ciudad Real, el día 16 del actual, y hora de las 
diez, para que declare como testigo en el acto del juicio oral 
de la causa que se sigue sobre homicidio contra León Jorge 
Expósito; bajo apercibimiento de que si no comparece incu
rrirá éñ la multa que determina el art. 175 de la ley de En- 
juiciamento criminal.

Da<ío en Alcázar de San Juan á 7 de Febrero de 1903.= 
Juan Iafánte=Por su mandado, Patrocino Corrales.

J—711
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez dé instrucción del dis
trito dé lá Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa núm. 772 de 1902 sobre tentativa de robo contra Juan 
Padrell Fité, dé veinticuatro años de edad, hijo de José y de 
Rosa, natural deRajadeíl, jornalero, y actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica d® una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G0> ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante ê  te Juzgado del referido proce
sado.

Dada én Barcelona á 3 de Febrero de 1903. =  Pedro Zamo- 
ra.= Por el Escribano, Pablo del Campo, habilitado.

J—616
INFIESTO

D. Sancho Arias de Velasco j  Lérgigo, Juéz de íñstruc- 
ciómde Jnflesto.

Por el j>résénte edicto, que se insertará en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , se cita al testigo Crisanto Cueva Faja, aguador, 
ausenté en Mádrid, y cuyo domicilió se ignora, párá qñe 
bájó laii t>éíiáé dé léy cpñáj)árézcá ante la Audieñcia provin
cial dé Oviedo el día l9 del actual mes de Febrero  ̂y  hora de 
laé oñeé, con él fin dé líislir á las sesiones de jñic|ó oral éú 
clúáá por disparo dé arma de fuégó; seguida contra él prócé- 
sado Fráhéiséq Férnáñdez.RccIríguez, yéclño de Bíábés.

Dado én Iñfiésto á 5 de Febrero dé Í903.=Sáñcho Arias 
de Velasco.=El actuario, Alfredo Suárez Inclán. J—728
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Parios dé V&lcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este ^ r t id o  y Caballero de la Rtal orden de Is*t*l la Cató

Por la presente requisitoria bago saber á los de igual cie
ñe y  municipales, Alcaldes y ía e m  de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D, Ildefonso Jurado y Linares se tramita 
orden por delito de tentativa de robo contra Juan Torres Pérez, 
y dimanante de la Audiencia prcvincial.de Jaén, en ia que se 
na acordado expedir la presente, .por la que, en nombre de 
S. M. elRey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que Be expresa, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en tes caree 
les del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de ex 
presado poocesado, hijo de Miguel y de María, casado, natu
ral del Puerto de Santa María, vecino d« esta ciudad, pana
dero, que fijó su residencia en el mes de Abril último en Gra
nada.

Dada en Linares á 31 de Enero de 1903.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—617

MADRID-CHAMBERÍ
D. Fermín Vior y Travieso, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio 

Díaz López, de diez y seis años de edad, hijo de Vicente y Te- 
lesfora, natural y vecino dé esta Corte, soltero, pintor de co
ches, con domicilio en la calle de Mira el Sol, 4, patio, nú
mero 39, para que en el término de diez días, qqntados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserté en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en ,mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que cumpla la pena que ha sido impuesta en la 
causa seguida contra el mismo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. . . ... _

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señes personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
moreno, y viste traje de cazadora negro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en Ja prisión c*lula?.

Madrid 3 da Febrero de 1903.=Fermín V ior.=E l Escriba
no, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—618

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de la Audien 

cia territorial de las de fuera de esta  Corte y en ella Jaez de 
primera instancia del distrito del Hospital.

Por el présente edicto hago saber qae en dicho Juzgado y 
por snt€ el actuario que refrenda se tramitaron los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía ds que á continuación se 
hará mérito, y en «lío» m dictó la sentencia, cuyo encabeza
do y parte dispositiva dicen así:

«En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Diciembre de 1902, 
el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audien 
cia territorial de.los.de fueia de esta Corte y en ella Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por la Abogacía del Estado, contra las personas 
desconocida* é inciertas que se crean con derecho á cierto de
pósito que exi¿te en la Caja general de Depósitos sobre que se 
declare judicialmente del Estado y de él se le. confiera A éste 
la posesión real, y en cuyo juicio ha sido dirigida la deman
da contra D. José Fermín del Rivero ó sus causa habientes, de 
domicilio desconocido, á quienes por su rebsldk representan 
los estrados del Tribunal; y

Fado que debo declarar y declaro no haber lugar á adju
dicar al Estado en el presente juicio las cuarenta y seis mil 
cuatroei utas treinta y una pesetas consignadas hoyen la 
Caja general de Depósitos, resto de mayor suma en que ha 
sido vendida la casa de la calle de Peligros Ancha, núm. 18 
y 19 antiguos, 6 nuevo, de la manzana 267 de esta Corte, por 
virtud de autos de concurso de acreedores de D. Manuel L a - 
rraste y de su esposa Doña Juliana Paula Marraci, sin per
juicio de ios derechos q^e al demandante puedan correspon
der para dirigir su acción y demanda contra quien ó quienes 
proceda.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á Ies deman
dados rebeldes en la forma que dispone el art. 283 de la ley 
procas&l, publicando su encabezado y parte dispositiva en la 
G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín y Diario oficial de Avisos df 
esta provincia, lo pronuncio, mando y firmo. =Rafael Mo
lina.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin d< 
que sirva de notificación en forma á los demandados declara 
dos en rebeldía en el juicio, se expide el presente en Madric 
á 29 de Enero de 1903.=Rafael Molina.=E1 actuario, Galo S 
Coronas. 37—P

MADRID—INCLUSA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye po: 
muerte natural de Soledad Gómez Colta, se cita á su espose 
Andrés Chicano, cuyas demás circunstancias se ignoran

Sara que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacu 
e los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér

mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esto 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto d< 
cumplir lo que preceptúa el art. 109 de la ley de Enj uieia 
miento criminal; bajo apercibimiento de ser declarado incur 
so en la mulla de 5 á 25 pesetas con que se le conmina, sil 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli 
garle á efectuar dicha comparecencia. , *

Madrid 31 de Enero de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de primen 
instancia, Luís Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, Ange 
Angulo. J—619

M i  ja presente cédula, que formalizo eqavirtjid A* prqyjb 
deuda que con fecha 31 de Enero anterior ha dictado el se 
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa ex 
esta capital, recaída á la demanda que en juicio deelarativc 
de mayor cuantía ha formulado la representación del Estad c 
para que se adjudiquen al mismo como vacantes cuatro resi 
anos del antiguo Banco de San Fernando, señalados con los

números 665 al 668, y cuyo último poseeJu0r f a¿ d . j 0sé 
Erraste ó U m sti, se emplaza á este seño^ y cas0 falleci
miento á sus herederos sucesores ó c e ; ^  habientes, todos de 
ignorada existencia y paradero, á qxlg en el término de
nueva días útiles, siguientes á ^  publicación de esta cédula 
en los periódicos oficiales de capital, comparezcan ante 
dicho Juzgado y mi E sc^canfa para contestar la demanda y 
seguir *1 juicio por los trámites prevenidot; y los apercibo 
que de no personarse dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 4 de Febrero de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 42—P

MADRID—LATINA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro

movidos en est* Juzgado del distrito de la LatTna por Doña 
Juliaaa López Díaz, esposa de D. Pedro Alonso Cabandr, con
tra personas desconocidas, sobre prescripción y cancelación 
de cargas que gravan la casa núm. 65 nuevo, 43 novísimo y 
8 y 9 antiguos de la calle de la Montera de esta capital, se ha 
dictado providencia en este mismo día admitiendo la deman
da y confiriendo traslado de ella á las personas que se crean 
con derecho á las cargas, y que se las emplace para que den
tro.de nuev« días improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma, empezándose á contar dicho término 
desde el día siguiente al de la publicación de edictos en el úl
timo de los p módicos en que ha de insertarse, que son el 
Diarto oficial de Avisos de esta Corte, Boletín oflctal de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Las cargas cuya prescripción se interesa son i  un censo 
perpetuo de 8 reates y dos gallinas, ó sean 16 reales de canon 
anual, á favor de las memorias del Bachiller D Pedio Rengi- 
fo, y  una fianza hasta en cantidad de 10.000 durados, consti
tuida por ÍK Ventura de la Hueva á f&v>r del Concejo de la 
Mesta, para responder del buen desempeño del empleo de Te
sorero de la Mésfca general.

En su consecuencia, se emplaza por medio de este edicto á 
los posseedor s de dichas cargas ó sus derecho habientes, 
para que se personen debidamente representados dentro del 
expresado término improrrogable de nueve días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 1903.=Lúis Rubio.=El 
actuario. Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

Y con el fin d8 que sea inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
expido la presente copia, visada por el Sr. Juez, que firmo en 
Madrid á 5 de F«íbr^ro d- 1903 ==V.° B .°=  Rubio.=E1 actua
rio, Licenciado M«nuei Cobo Canalejas. X —275

MEDINA DEL CAMPO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 

Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Carlos Fariné, 

viajante de comercio; ai niño Pedro Maclas; á Domingo del 
Río, de oficio albañil, y Juan Fernández, sastre, cuyos domi
cilios, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
los cuales viajaron en el tren correo núm. 2, precedente de 
Zamora, á esta villa, la noche del 24 de Septiembre último, 
para qut en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, así como el representante le
gal de dicho niño Pedro Macías, á prestar declaración y ser 
instruidos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
como perjudicados en el sumario que instruyo sobre daños y 
lesiones por imprudencia temeraria, ocurridos con motivo de 
haber chocado dicho tren c^n ot'o  que se hallaba haciendo 
maniobras en la estación férrea de esta población la referida 
noche; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qué haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Medina dri Campo á 5 de Febrero de 1903.=Die- 
go López Moya.=Ant8 mí, Casimiro Rodríguez Toribio.

J—673
ORGAZ

Por la presente cédula y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de esta partido en providencia d« esta 
techa, dictada en el sumario que se sigue por el delito de 
malversación de caudales públicos contra D. Juan Sánchez y 
Rojss, ex Agente ejecutivo de la primera y segunda zona de 
este partido, S3 cita á D. Federico Ortiz Villajos y D. Adolfo 
Cobiss, empleados que han sido en la Administración é In 
tervención de Hacienda de esta provincia, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
das desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en el 
Boletín oñctal de i a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de San Martín, nú
mero 17, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibí mí en e  de que si no lo verifican les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Orgaz 3 de Febrero de 1903.=E1 Escribano, Eloy G. Pin
tado. J—645

SEPÚLVEDA.

D. Gregorio León y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sapúiveda y su partido.

Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten
cia recaída en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguido en este dicho Juzgado de mi cargo y por ante el 
testimonio del Escribano que autoriza, á instancia del Pro
curador que fué de expresado Juzgado, D. Francisco Fuente- 
nebro y Trapero, con poder de D. José Vicente García, como 
Alcalde de Nav&fría, contra el vecino de este último pueblo 
D. Gabriel García y García, sobre reconocimiento de servi
dumbre de pastos y otros derechos de los vecinos de aquél en 
una finca de 1% propiedad de este último, titulada el Bosque, 
sita en dicho pueblo de N&vafría, á instancia del Procurador 
del demandado D. Gabriel García, D. Jerónimo Mata Valdés, 
se ha practicado tasación de costas causadas en dichos autos, 
de cuyo contenido está acordado se dé vista á las partes en 
aquéllos por término de tres días á cada una, y con el fin de 
que esto pueda tener lugar en cuanto al Excmo. Sr. D. Ber- 
nardino Fernández de Velásco y Balfe, Duque de Frías, cuyo 
actual domicilió se ignora, y que oportunamente fué decla
rado én rebeldía in  expresado juicio, por no haberse perso
nado en el ndsipo, á pesarde haberle dado traslado en forma 
deía  .dM |ñi&Aom o vendedor de mencionada finca, se expte 
de él frésente para que sea infcéirtóA h 1$ GAjcgarrA: d e  M a d r id  
y Boletift o/icml de la j^óvincíá, y  pueda dicho excelentísimo 
señor, dentro dé los tres días siguientes al ¿n que tales inser
ciones tengan lugar, exponer lo  cue estime ;proced«hte CQ& 
relación á dicha tasación, para lo cual, y á los efectos opor
tunos, estSrán de manifiesto durante dicho plexo lós autos en 
la Escr;bi$ía para que poedan ser examinados. * ; ,

Pá^/en.^púlveda á 30 de Ehero de,190^= Gregorio 
León. == Él EséribanO| Licenciado Miguel Llompart. X—280

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Jue¡& 
le primera instancia de este partido en providencia de este 
lía, recaída á escrito del Procurador de D. Gabriel García y 
jarcia, v¿cino de Návafría, D. Jerónimo Mata Valoés, en loa 
lutos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos 
sontra aquél por ante el testimonio del actuario que suscri- 
>a, por el Procurador de referido Juzgado D. Angel de Fru- 
¡os del Barrio, en representación del Ayuntamiento del ex
presado pueblo de Navafría, según la copia presentada de es- 
sritura de poder otorgada á su favor por D. Pedro Arcones 
Ruiz, en concepto de Regidor Síndico suplente de aquél, so
bre reconocimiento de derechos en la finca titulada el Bos
que de N&vafría, que se dice comprada por el demandado al 
Excmo. Sr. D. Bernkrdino Fernández de Velasco y Baife, Du
que de Frías, por escritura pública de fecha 24 de Septiembre 
de 1898. se emplaza, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 528 de 1a ley de Enjuiciamiento civil, y por segunda 
vez, por haberlo sido antes por edictos, á instancia de dicho 
demandado al expresado Excmo. Sr. Duque de Frías, á quien 
se ha acusado también la rebeldía, y cuyo actual domicilióse 
ignora, para que dentro de la mitad del plazo de nueve días 
improrrogables que antes se concediera, á contar desde el si
guiente en que la presenta so inserte en la G a c e t a  db  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se persone en forma en dichos 
autos, de cuya demanda se le confiere traslado; previniéndose 
que queda la copia de la misma y de documentos con la mis
ma, presentados al efecto en la Escribanía del que suscribe, 
para que una vez personado pueda contestar aquélla, confor
me á lo dispuesto en el art 1.482 del Código civil, con pre
vención de que si no compareciere le parará el perjuicio á 
que hubiere lng&r en derecho, declarándose su rebeldía; y 
para que pueda tener lugar la notificación y emplazamiento 
acordados en la forma que para los casos análogos al presen
te dltermina el art. 269 de Ja ley de Enjuiciamiento civil, ex
pido la presente en Sepúlveda á 3 de Febrero de 1903.=E1 Es
cribano, Licenciado Miguel Llompart. X—279

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se anuncia el fallecimiento ab intestato de 

Dona Hidia Rojo Marcos, esposa que fué de D. Aldibundo 
Peña Alonso, ocurrido en esta ciudad en 27 de Noviembre 
de 1899, á fin de que los que se crean con derecho á la heren- 

| cia, comparezcan á reclamarte ante este Juzgado dentro del 
término dé treinta días, á contar desde la inserción del últi
mo edicto en les periódicos oficiales; advirtiéndose que según 
aparece hasta ahora del expediente de su razón, dicha finada, 
que era natural de Cástrcmocho, provincia de Palenc;&, no ha 
dejado descendientes ni ascendientes de ninguna clase, y 
siendo los parientes más próximos de la misma sus herma
nas Doña Anastasia, Felisa y Emilia Rojo Marcos, éstas han 
renunciado á la herencia gratuitamente en favor del cónyuge 
supérstite D. Aldibundo Peña Alonso, por escritura pública 
otorgada en 27 d$ Junio de 1900, ante el Notario de esta ciu 
dad D. Francisco Francia Hernández, reclamando la herencia 
dicho D. Aldibundo.

Dado en Valladolid á 5 de Febrero de 1903.=José Pardo y 
Crespo.= Ante mí, Pedro A . Velasco X —277

Juzgador municipales.
MADRID-HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado contra Eduardo Martínez y Rafael Pacheco Padial, el 
primero do veintisiete años, soltero, hoy de ignorado parade
ro, se cita k los mismos por medio de la presente para que 
el 20 de Febrero próximo, y hora de las diez de la mañana, 
comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente ju i
cio de faltas por malos tratos, debiendo verificarlo con los 
medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1903.=El Secretario, Ricardo Del
gado. J—706

En diligencias de ju ieh  de faltas que pendan en este Juz
gado contro Elena Robledo y Luis García Martínez, la prime
ra de vemte años, soltera, y el segundo de veintitrés años, 
soltero, hoy de ignorado paradero, se cita á los mismos por 
medio de la presenta, para que el 20 de Febrero próximo, y 
hora de las diez de la mañana, comparezcan en la audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, 26, segundo, á la cele
bración del correspondiente juicio de faltas por malos tratos, 
debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intenten 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo tes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1903.=E1 Secretario, Ric&do Del
gado. J—707

En diligencias de. juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Enrique Llano 
y María A Iv &tcz y Alvarez, el primero de veinte años, soltero, 
y la segunda de diez y nueve años, soltera, hoy de ignorado 
paradero, se cita á los mismos por medio de la presente para 
que el día 20 de Febrero próximo, y hora de las diez de la 
mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en
la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas por escándalo, debiendo veri
ficarlo con los medios de prueoa de que intenten valerse; en 
la intelingencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. e v

Madrid 27 de Enero de 1903.=E I Secretario. Ricardo Del
gado. 4 ' ........  J-i-708

NOTICIAS OFICIALES
Sindicato M usical Barcelonés Dotesio.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 

de las atribuciones que le concede el art. 23 de los estatutos, 
ha acordado repartir un dividendo activo de dos por ciento, 
ó sea diez ̂ pesetas pqr4 acción , á cuenta de las utilidades obte
nidas durante el primer semestre del ejercicio actual. El 
pago se efectuará, á partir del díacl7 dei corriente, por las 
Cajas dfila Sociedad: en Bilbao, 8, Doña María Muñoz; y en 
Barcelona, 29, Rambla de San José, y por la sucursal de 
Casa Dotesio, en Madrid, 34, Carrera de San Jerónimo. Los 
señores accionistas deberán presentar los resguardos provi
sionales de las acciones para estampar emolios el cajetín de 
pago, Bilbao 9 de Febrero de *1903.=E1 Presidente, Pedro 
Maíz. X —216
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O bservatorio  d e M adrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1903

HORAS

ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del

Tapor aeuoio.
Humedad

relativa.
DIRÉCCIÓJS 

y clase del viento.
ESTADO 

del cielo.reducida í  Ó° 
y en milímetros. Seco. Humedecido.

12 de la noche..................
6 de ]a mañana..........
0 de la mañana..............

12 del día..........................
8 de la tar de...................
6 de la tarde...................
9 de la noche ................

Temperatura máxima d
Idem mínima.................

Diferencia...............
Temperatura máxima al 
Idem id. dentro de una

Diferencia...............
Temperatura máxima á 

tierra vegetal ó labor
ídem mínima id.............

Diferencia...............

718.66
715.75
715.98
715.18
713.30
712.74
713.15

el aire á la so

1 sol, á dos me 
esfera de cris

cielo descubil 
able....... .

2 8 , 1.7 
0 .0  -  0 .3 
4 .0  3.1 

10.8 7.4 
13.3 8,6 

8.7 , 5-5 
5.3 1 3.3

rubra................  13.6

tros de la tierra 19.5
tal....................  45.5
..........................  26.0
Brto, junto á la

4.6
4 .4
5.3
6.0
6.0
5.1
4.8

( Velo< 
ras

Oscib
Altur

ve
| Lluvi 

Sol cc 
Sol ei 
" 1

82
95
85
61
52
61
72 ;

;idad del víen 
(kilómetros), 

ación baromél 
a ídem con re 
horas de la nt¡ 
a en las últim 
unpletamente 
itrevelado poi 
’otal de insóls

NE........... . Calma.. . . .
E ................  Brisa.........
N ...............  Calm a.....
E . . . . . ........ Brisa ligera
ESE.. . . . . .  B risa ......
NNE.........  Idem..........
E............ Idem..........

to en las últimas veinticuat

trica ídem (milímetros).......
¡spectoá la media anual á 1<

as veinticuatro horas (milin
despejado.............................
p nubes ó vapores................
telón durante el dia............

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Nuboso.
Idem.

ro ho-

.........  4 ,0
is nue-

íetros) »

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  19 d e  F e b r e r a  d e  19039 s e g ú n  l e »  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o »  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r l f l e a d - ^ s  d S e h o  d í a  e n  v a r í e »  p u n t o s  d e  E s 
p a ñ a ,  á  l a »  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o »  d e J  e x t r a n j e r o  á  l a »  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 
del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 
del mar.

A 0o y al 
nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
Seco.

Humede
cido.

Diferencia 
de 

tempera
tura 

i  igual 
hora de la 
víspera.

Tempera
tura

máxima.

I
Tempera

tura
mínima.

Lluvia
en

milímetros

773.0
774.4

-  5.7
-  3.6

« ......... Brisa líg 
Calma..

Cubierto. . ..  
Despejado...

1.6 
-  3.1

1.6 — 5.6 n ;o 0.9 » »
NE . . . . -  3.3 -  0.5 15.3 -  3.9 > »

772.4
770.3
773.8
772.0
774.0

•774.7

ONO. ..
o s o . . . .
NNO ...

Brisa... 
Viento..

Cubierto. . . . 8.9
6.8
8.2
3.5
8.8

5.8

8.3
6.2

11.1 8.3 3 Agitada.
Gris-Nez. ............. . * -  5.0

-  B.6
-  4.0
-  1.2

-  0.8

-  0.3 
+  1.0
-  0.1 
-h 4.0

— 8.0

8.0 6.0 > Oleaje.
Saint Mathieu.......... 7.5 11.0 7.0 » Tranquila.
í«la íDAix.. . . . . . . . . Calma.. 

Brisa...

Id. lig ..

Brumoso.. . .  
Nebuloso....

Brumoso....

3.5
8.8

15.0 2.0 > Idem.ADIA VA •••••*•••
Riarritz ................. . 0 ...........

SSE.. . .

8.8 8.0 > Picada.
San Sebastián.........
Bilbao .....•••••»•* 4.8 21.0 3.0 * ■ B

Oviedo.••••••••»•••
Vares.........
Coruña.. . . . . . . . . . . . 773.0 +  0.9 SSE.. . . Idern.... Nebuloso.... 5.8 5.0 — 2.4 18.0 3.0 » Picada.

Oati t Avpdra.. . . . . . . .jrvíatcvvutcvi* • • * * • * •
Vigo..........................
Oporto.. . . . . . . . . . . .

772.2
765.9

»
»

NE.......
E . . . . . .

Calma.. 
Brisa...

Despejado... 
Idem. «•••••

13*6
10.3

10.2
7.8

»

B
22.0
19.0

9.0
10.0

i
•

Tranqujla.
■»

Lisboa^ . . . . . . . . . . . .
Angra..................... .
Punta Delgada....... .
Lapnna. . . . . . . . . . . .

*

Funchal. i . ............... 765.3 > S E . Id. lig. . Idem. ..••••' 17.5 10.0 > 20.0 11.0 > Picada.
T,a ..................
A vamontc. . . . . . . . . .
San Fprnan'ic'..........UOril i Vi üwJJ • Av. » « • • • •
Tarifa.............. . 766.3 -  3.1 SS E .... Viento.. Cubierto. . . . 14.0 13.6 4- 0.2 > B >

Sevilla.. . . . . . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . . . . . .
J.aén..........................
Granada.
Murcia; ...••••••*•• 772.9 » SO Brisa.. Lluvioso.... 9.4 9.2 > 17.0 8.0 10 »

Badajoz....................
Ciudad Reai.
Albacete. . . . . . . . . . .AiMUivVvv» •**•#••*••
Cáceres.. . . . . . . . . . . .
Madrid.. . . . . . . . . . . . 775.6 -  2.9 N .......... Calma.. Despejado... 4.0 3.1 -  0.2 15.6 -  0.7 > a
Guadalajara.. . . . . . .
El Escorial;. . .  . . . .ASÍ JkiOvVi X Mil ••••

Avila.
■>

See*ovia. . . . . . . . . . . .
Sfl.lflTníLDfia. . . . . . . . .KPCti ULU (VlAVüí • ••••••*•
Valladolid... . . . . . . .
Soria..
Buro-os......... .

Orense.. . . . . . . . . . . .
Santiago... . . . . . . . . . *
Huesca.. . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel............. .

Barcelona.. . . . . . . . . 773.2 -  4.2 NO . . . . Brisa... Idem. . . . . . . 11.8 9.0 +  0.4 16.0 5.0 > Tranquila»
Mahón...............
Palma. .*••*••••••• 774.8 — 3.0 N .......... Id. lig .. Idem. . . . . . . 12.8 11.2 -  1.0 17.0 9.0 > Idem.
Valencia...........
Alicante...............
Almería. . . . . . . . . . . .

Málaga ....................
Melilla...........
Orán
Arerel. . . . . . . . . . . . . .D . . . . . . . . . . . . .
Túnez..
gfaks. . . . . . . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . . . . . . 774.8 > 0 ........... Id. fte.. Idem. .......... 6.4

7.8
2.0

11.8
5.0

4.7

4.7
5 ACagliari.. . . . . . . . . . . 774.6 > NO . . . . Brisa... Idem. . . . . . . >

Roma......... 774.2
773.2 
771.7

773.5

> N .......... Id. lig ..
Viento..

ídem ........... 0.0 
1 n * >

Liorna. . . . . . . . . . . . . » 0 ........... Nuboso.. . . .
l.U

10.0
3.6

4.7

*
Niza...........................j
Sicie........................a
Perpignan................ 1

-  6.4

-  4.9

E...........

s o . . . .

Brisa lig 

Idqm....

Idem............

Cubierto.. . .
-  2̂ 0

— 1 4

15*0*
16,7

4 0̂

4.7

»

>

Tranquila» 

■»

B olsa  de M adrid.

Cotitación oficial del dia 12 de Febrero de 1903, comparada con 
la del dia anterior.
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CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS--------- _ ^— -------------

Día 11. f ia  12.

Beuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Seri* F, de 50.000 ptas. nominales. 75‘90 77*45-35-40-45-50
I I 77 60-55

Dia 11. Dia 12.

IdeniE, de 25.000 id. id..................  76!90 .77*35-40-50-60-5:5
IdemD, de 12.600id .id ..... . . . . . .  76‘90 77*40-45-50-60-55
Idem G, de 5.000 id. id.................    76*95 77*45-50-60-65
Idem B, de 2.500 id. id................... i 76*95 77*40-45-50-60
Idem A, de 500 id..id..............  76*95 77*40-46-5fcÍ0 *
IdetnGy H, de lOOy 200 id. id ... .76*95 /
En diferentes series   ........ W .K  ’ 77‘40‘ 45-50-55i60-

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 97‘85 98*25
IdemE, de25.Q00 id,;i 4 . . . . . . . . . .  97*80 98?20-25 ¡
IdemD, de^-IOí)id,.id.,. . . . . . . . . .  , 97*80 98*20 25 ,

9 7 $ °  ' 98^5-20-10-2*
ldem B.dea.SOO íd .id ... . .. .......... 97*90 98*25-30

Dia 11. Día 12.

Mam A, de 500 id. id......................... 98*35 98*50-80-60-70
En diferentes series. ...................... 97*90 98*45

Deuda al 5  O/O am ortizable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*75 98*10-05-10-15
Idem E, de 25 i000 id. id.................... 97*85 98*05-10-20-15
Idem D, de 12.500 id. id.......................  > >
Idem C. de 5.000 id. id . .................  97*80 >
Idem B, de 2.500 id. id   97‘85 98*15-20
Idem A, de 500 id. id.. . ......................  > 08*10-15-20
En diferentes series     * 97*80 98*10-15-05-20

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................    105‘05 105*05
Idem id. al 4 por 100 .-15 0*0 00 ... 101£25 101*25-30-25

Aceiones del Banco de España.. . . .  482*50 484 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 483*50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000...................................  170 0/0 170 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000-..............................   » »

Idem del Banco Hispano*colonial, 1
á 8Q.000...............................     > >

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200.000 nominati
vas......................... .................  . ... 140 0/0 141*25

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor................ . . . . .V . . .  421*25 425 0/0-426 0/6

423 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.; > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12»/de 
1.000 acciones cada una, númeT
ros 1 al 12*000,.................................  * »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á Ü O O O    • » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números,
1 á 12 •000...............................    * 910/0

Re§uiÉen general de pesetas; nominales 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  8 .996.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable..  ............... . 175.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100-• • • • • 12.000
Idem id.—Idem al 4 por 10 0 .  ..........................  60.500
Acciones del Banco de España.. ............................  52.50®
Idem del Banco Hipotecario de España..................  22.500
Idem del Banco Hispano Americano......................  175.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 158.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de Madrid..  ...........   5*00®

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  »
Idem id. al 5 por 10 0 . ................................    >

Bol»& tle üilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . 77*2®
Idem id. al 5 por 10 0 .  .................................   *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 33‘85.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*42.

Bolsas; extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

ANUNCIOS.REGLAMENTO DE SANIDAD EXTEBIOR. EDICIÓN OFI- 
' v eisl. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  db  
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

Santos Luciano y Esteban, Obispos. 

Cuarenta horas en las Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y tres cuartos.—Nerón. 
TEATRO LA&A. —  A Ir s  ocJjlo y  medía» —  Ciencias exac- 

Con arjina blanca. — Pepita Reyes.— Segundo acto» 
TEATRO LIRICO.--A las nueve.— (Moda.)—La Bruja. 
TEATRO LIE BRICE. — A las nueve. — Música clásica.— 

Oavalleria rusticana (Hidalguía rústica).— Viaje á la Luna, 
TEATRO APOLO.—A, las ocho y media.—El rey mago.—» 

La vehta de Don Quijote.— El puñao de rosas.— Él cuñao de 
Rosa.

Z ^ w ^ l ^ - A  fcs , o f . 9  j  uaodlA-7-
El $li|pisipf. — Agua mansa. — El Dios grande. — La Manta 
zamoraná.

TEATRO COMICO. — A las oche y media. -  Marquilla 
(hijo).— La trapera. — Mundo, demonio y carne. —Los gra
nujas» ‘ n *' ‘ * : *■ '


